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MINISTERIOS 

COMERCIO EXTERIOR 

RESOLUCION No. 592Í97 

POR CUANTO Corresponde al Rlinisterio dcl Comer- 
cio Exterior, e n  virtud de lo dispuesto en e l  Acuerdo 
No. 2821, adoptado par  el Comité Ejecutivo del Conscio 
de nlinictros con fecha 211 de noviembre de  1YY1. diriS!r, 
ejecutar y controiar la aplicaci0n de la politica del Estado 
y del Gobierno en la actividad comercial exterior. 

La experiencia acumulada a partir del 
proceso de descentralización que ha tenido lugar en la 
actividad del comcrcio exlerior. aconccja adoptar las d i -  
posiciones legales necesarias. a fin de instrumentar cl 
procedimiento para ia concesión y cancelación de facul- 
tades de exprirl.ación e impiii'lncióii. as¡ como la modifica- 
ción de la coi.respondicnt.c nomenclatura de  productos au- 
torizados, a empresas estztalcs y sociedadcs mricantiiec 
cubanas. 

En uso de  las facultades que  me están 
conferidas, 

UNICO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s  u e l  v o :  
Poner en vigor el r iwiente  "PROCEDI3lIEN- 

TO PARA LA CONCESION Y C.4BCELACION DE FiI- 
CULTADES DE COhIERCiO EXTERIOR. AS1 CO?.iO L.\ 
MODIFICACION DE NONENCLATURAS DI: PRODGC- 
TOS AUTORIZ.AD<>S. 4 L:\S EMPRESAS ESTATALES 
Y SOCIEDADES RZERC.ANTILES CUH.4N;IS". 
1. Las empresas rstalalrs y sociedades mercan!iles ?u- 

banas que  rcqnicmn la concesión o cancelación dc  fn- 
cultades para realizar actividades de  comercio exte- 
rior, asi cuma la modilicarim de 13 nnrnrnc1iitui.a de 
productos autarizadoc, prcwntarán sus solicitudes ante  
el Ministro di!¡ Comprcio Zxlcrior, mediantr comuni- 
cación susvritii por el Jefe del Organismo dr la Arlmi- 
nistración Central del Estado al cuai se subod!na  la 
empresa estatal o patrociiiadoi- de ia socicd'id mer- 
cantil. 

2 .  El Ministro dcl Comerrio Exterior. con vistas a su t ra-  
mitación. remitirü la solicitud a la D:rrcción de 0 r e ; i -  
nización y Sistemas de la Rama del Comercio Exterior. 
a la que. adirion:i!meiite. l a  mixima autoridmi d c  la 
entidad wl i c i t i i n te  dcbci.2 pvi'senio:. la dmumriitoción 
que a conl!nii:xiÓn :e deta:ia. st,gi.n sea ci caso: 
2 . 1  CONCESION DE FACULTADES. 
a) Escrito fundamentando los motivos d e  la solici- 
tud ,  especificando las  razoncc por l as  c w l e s  no 
es posible ejecuiar las operaciones de  comercio 
cxterior, cuya aulorización se interesa, rnvdiiin- 
tc  las empresas facultados dentro d ~ l  Sistema 
31 que pertenece la entidad solicitmtc. si las 
hubiere, o la empresa espmializiida del Sistema 
del Rlinis!crio del Comercio Exterior. 

bi Resolución de creación d e  la fmpr?srl estatal o 
escritura de  constitución d c  la sociedad me:.- 
cantil. 

e )  Dcnominacióii dc la entidad. noinhrr del Direc- 
tor o Gerente General. domicilio. tcii,fonn y fau. 

d) Caracterización de  la ent:dad. pwcisando valor 
de la producción. volumcn previsto dc impor- 

res. instalxiones con que cucn!ii. valor dc sus 
activos (medios bdsiccs y mcdios de  rotación), 
asi como cualquier iiifarmación adiciori:il que . resulte de interés. 

e) Ccrtifiración de  la veracidad del estado de  su 
contabilidad. 

f )  Estructura organizativa de la entidad, en caso 
de  que la solicitud implicue su cre:icion. indi- 
cando si s e  rcquiere de  pcrsonni especializado 
para ejercer la actividad de comc,rcin cxterior,  
o la necesidad de adiestramiento dcl existpnte. 

6) DOY i'jrmpiares d e  la propurs!a d r  nnm<~nilri- 
tura d c  productor ds impmtación y o e x p o r 1 ~ ~ -  
ción. por separado. clasificados ri nive! dc ciib- 
partida a ocho diqitos. mrdisnte  e1 Sistcrna 
Armnnimdo de Designación y Codificación d c  
hlercancias. 

h) Disrjucte de  3.5" eonirnirndo fichcro di, t v s l o  
( . T X r )  o d e  base de  datos (.DBFi dc i in solo 
campo. de ocho ciiractt,rcs. Estos fichci,os s i ~ á n  
iiidrprndientes para las nomc'nclatui i i s  Cit. irn- 
portaci<in y exportación. Sr relacionnrñn w d a  
uno dc los códicoc solicitados. sin puntos in- 
termcdios. 

2 . 2  RlODIFICACION DE LA NORIElJCLAT1'Fi.i DE 

t. dcion . '  ylo exportación, cantidad d e  tr:ibajodo- 

PRODUCTOS AUTOHI%ADOS. 
a) Cualquier solicitud de rnodificnciÍ~ii di. pii>diiic- 

tus zulorizados impiicari un,) r2via>C!i U c  ;.a 

exisiente, por lo cual deberán prcscnlnr !as 
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estadisticx dc exportación e importación de  la 
cntidad, a nivel de subpartidas, correspondien- 
I c s  a los dos últimos años. 
Esta información será verificada por la Direc- 
ción de  Planificación, Estadisticas y Análisis 
del MINCEX, para comprobar que la entidad 
solicitante ha cumplido con lo establecido en la 
Rcsolución 237 de 8 de mayo de 1995, del Mi- 
nistcrio del Comercio Exterior. 

b) Fundamcntación de los woductos que se sol¡- 
ci1.a añadir, incluyendo la relación de impor- 
taciones y lo <,xportnciones eventuales realizadas, 
o las empresas especializadas mediante las cua- 
les se han realizado estas operaciones. 

c) Dos cjcmplni-es de !a propuesta de modifica- 
ción dc La nomenclatura de los productos de 
exportación e importación, por separado, cla- 
sificados n nivel de subpartidas a ocho digitos, 
mediante el Sistema Armonizado de  Designa- 
ción y Codificación de Mercancias. 

d )  Diiqmte de 3.5'' conteniendo fichero de texto 
(.TXT) o dc base de  datos (.DBF) dc un solo 
camrn, de  ocho caracteres. Estos ficheros serán 
independientes para las nomenclaturas de im- 
portaciún y cxwi.lación. Se relacionaran cada 
un<> dc h i s  ciidigm soiicitndos, sin punto iiiter- 
miidio. incitiycnda exclusivamente los nuevos 
productos que sc solicitirn. 

3. En caso de  omitirse alguna de  las iniormaciones ante- 
icionrid:is, o de incumplirse lo establecido 

en la Rewiuciún 237 de  8 de mayo de 1995, del Minis- 
tru del Comercio Exterior, la Dirección de Organiza- 
ción y Sistemas de la Sarna del Comercio Exterior, 
proceder5 u archivar el expediente, comunicándolo a 
la entidad correspondientc. 
3 . 1  Una vez completada la info:mación exigida, se ini- 

riarin 10s triimitcs de concesión o modificación de 
facult.idi!s. para lo cual la Direccion de Organiza- 
ción y Sibtemas de ia Riima del Comercio Exterior 
dispondi.5 de un t6;mino de 60 dias hábiles. 

' 3 . 2  Li l>ii.crcidn de Organización y Sistemas de la 
R;im:i dvl Comcrcio Exterior, la Dirección de  Dc- 
sarrollo y E]ecución di' las Exportaciones. !a Direc- 
ciim dc Evaluaciún y Raci'inalidad de las Impor- 
tacioiics y las empresas ecpccializadas. podrán 
wlicitai iniormocicncs adií.ionalcs y realizar rcu- 
nionec dc trabajo con la cntidad solicitante, a fin 
dc piafundiiar en aquellos aspectos que lo re- 
qiiici .; i i i .  

3 . 3  La Dirccción de Orceiiización y Sistemas de la 
Rima dcl Comercio Exterior, hará llegar copia de 
la propucstL! de la nomeiiclatura de importaciiin 
y i o  r,xpurtaci6n, i i  la Disección de Desarrollo y 
F:jccwiÚn de las Ex;Pcrtdciones y a la Dirección 
dr  k:i.il i i,nciiii i y Sac,oiialidad d.e las importacio- 
n y s ,  liis qne dcbwiin dar si is cor!sideraciones acer- 
ca de i < l s  pr<:d!icias sa1;citados en u n  termino de  
111 h. i s  hiibiici ii portir  de la rcccpción de la pro- 
yuci ia .  adeinss po2r;in consultar el expediente 
coi-ie:iic.:diiii!e en :o, archivos de :a Direcci&i 
de  Organizaciún y Sistemas dc  13 Rama del Co- 
mercio Exterior. 

3.4 Una vez concluido el análisis, la Dirección de Or- 
ganización y Sistemas de  la Rama del Comercio 
Exterior confeccionará u n  dictamen para ser so- 
metido a la consideración del Conspjo de Dircc- 
ción del Ministerio del Comercio Exterior. 

3.5 En caso de  ser uprobada la solicitud, reniitirá a la 
Dirección Juridica el  dictamen a que se rciiere 
el1 ordinal anterior a los efectos de  emitir la c0- 
rrespondiente , Resoluciún. De ser dencEsdn. pro- 
cederá a comunicarlo a la entidad de qiic sc ti.ate. 

3.6 Las empresas estatales y sociedades merccmtilcs 
cubanas, sólo podrán presentar nucvas propuc~t:is 
de  modificación de  la nomenclatura de importa- 
ción ylo exportación, cuando haya transciurrido 
un  año, con$ado a partir de  la iechn de  la última 
Resolución emitida por el Ministerio del Comercio 
Exterior, que puso envigor  sus nomenclaturas. 

4.1 La cancelación de facultades otorgadas para la 
realización de  operaciones de  exportación e im- 
portación de  productos, podrá estar fundamentada 
en las siguientes causas: 
a) Por solicitud de  la entidad a la quc se refiere 

el presente Procedimiento, para lo cuill 1irc:ien- 
tará escrito fundamentando los motivos de di- 
cha solicitud, con expresión de  la  entidad q u e  
se subroga en su lugar y grado por los derechos 
y obligacianes d e  toda índole que haya cun- 
traido. 

b) Por decisión del Ministro del Comercio Esterior. 
cuando se haya incurrido en violaciones de las 
disposiciones establecidas para el desarrollo de 
la actividad del Comercio exterior. o por la no 
ejecución de  la actividad para la cual se fa- 
cultó. 

4.2 La cancelación de  facultades de expnrtavi6n Q im- 

portación se hará efectiva mediante Remluci6n 
Ministerial. 

4 .  CANCELACION DE FACULTADES. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Las empresas mixtas y les partrs dr la5 de- 

más formas d e  asociación económica. rontinuarin soli- 
citando las autorizaciones de  nomenclaturas de prcductas 
de  exportación e importacii>n, de  conformidad con PI 
Regl'amento aprobado mediante la Resolución No. 46 de 
fecha'l'i de febrcro de 1993. 

COiMUNIQUE,SE la presente Resolución a l a  Aduana 
Gcneral de la República. a los Organismos dr, la Admi- 
nistraci6n Central del Estado, al Banco Central dri Ciiba, 
a los Viceministros y.Directores del Ministri.i<i y a los 
Directorcs de Empresis. Pubiiquese en la <;;icetii Oficial 
para general conocimiento y archivese rl oiiginal en la 
Dirección Juridica. 

DADA en la Ciudad de La Habana. Min ia tc r i o  dcl Co- 
mercio Exterior, a los 2 3  dias del mes de dic:icmhi'c de 
1997. 

Ricardo Cabriaas Rmz 
Ministro 

del Comercio i&,,iricr 

UNICA: 

_ _  
~ 



23 de enero dc 1998 EACFTA OFI- 67 
CONCTRUCCION 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 709!97 

Corresponde al Ministerio de  la Cons- 
trucción, en virtud de lo dispuesto en ei Acuerdo No. 3081, 
adoptado por el Comit6 Ejccutivo del Consejo de Minis- 
tros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir, ejecutar y 
controlar en 10 que compete la palitica del Estado y el 
Gobierno en cuanto a las investigaciones Ingeniero-Geo- 
lógicas aplicadas a l,a Construcción, la elaboración d e  
diseños para las actividades de Construcción y Montaje; 
la Construcción Civil y el Montaje Industrial; el Mante- 
nimicnto y la Rehabilibción de la Vivicnda y las Urba- 
nizaciones, asi como elaborar. aprobar y controlar las 
Normas nacionales corrcspondientes sobrc los Procesos 
de Licitnciún de  Obras, Proyectos y otros Trabajos rela- 
cionados con la Construcciim. 

La Resoluciún No. 328 de 28 de octubre 
de 1096, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licibaciones de  Obras y Otros 
Servicios de la Construcción adscripta al Ministro de la 
Construccion. el Registra Nacional de Constructores. Pro- 
yectistas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
d e  Constructorec, Proyectistas y Consultores de  id Repu- 
biica de Cuba establece que corresponde al Ministro de  
la Construcción resolver sobre las solicitudes de inscrip- 
ción presentadas antc dicho Registro, adscrlpto a la Co- 
misión Nacional de  Contralación y Licitaciones de  Obras 
y Otros Servicios de  la Construcción. 

POR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores d e  la Repú- 
blica de  Cuba, en cumplimiento de  lo dispuesto en el 
Articulo 1,6 trasladó 81 Presidente de  la Comisión Nacio- 
nal el expediente incoado, el que con sus recomendacio- 
nes ha elevado al que resuelve en virtud de  iu  solicitud 
presentada por Diseño Ciudad Habana de  la Asociación 
Productiva de  la Construccibn del Poder Popular en 
Ciudad dc La Habana. 

POR TANTO: En el ejercicio de  las facultades que me 
están confci.idas. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

R e s  II e I v o : 
Autorizar ia inscripción de Diseño Ciudad 

Habana en cl Registro Nacional de Constructores, Pro- 
ycctistas y Consiiltorcs de la República de  Cuba, adscrip- 
to a la Comisión Nacionai de Contratación y Licitacioncs 
de Obras y Otros Sci.vicios de la Consti-ucciún. 

SEGUNDO E! objeto de Diseño Ciudad Habana será 
la rcaliiiiciÍm de lo si~iiicntc: 

ALCANCE DE LOS SERVICIOS AlJTORIZADOS 
Servicios d r  inpcnieria. diseño, prnyectos, coasultoria Y 
topopráfieos: 

Diseño o proyrcciún arquilrctónica e ingeniera de nue- 
vas invcrcioncs y manteniniicnto. reparaciones. dcmo- 
liciones y o dtwnuntdje de objetivos o instalaciones 
existcntcs. 

PRIMERO 

Direceion faciiltiitIvi4 de obras. 
Servicios t6cnicus de especioiidades de arq~Jitectura. in- 
gcnieras. ?conomicas y otras señaladas en la licencia 
que se' realicen de ioima independiente para otros tipos 
de  objetivos e instalaciones que rw sean los autorizados. 
DiseAos y proyectos d e  urbanismo y de  conjuntos ur- 
banos. 
Servicios técnicos y de análisis de  condiciones ambien- 
tales. 
Dirección y administración de  proyectos de inversión, 
de ingenieria y diseño, en  sus distintos alcances. 
Diseño de  interiores. exteriores, ambientación, p i s a -  
jismo. mobiliario, decoración, enseres, y otros artículos 
no estándar y sus partes. 

Servicios de  procuración, evaluación de  ofertas y ges- 
tión de suministros. 
Ingcnieria econ6mica. estimaciones y presupuestos eco- 
nómicos d e  inversiones y de uso, reemplazo o recons- 
trucción de  objetivos existentes. 
Servicios técnicos y económicas de preinversión y lo- 
calización. 

8 Supervisión, control e inspección técnica. cconómica Y 
de  calidad de construcción, montaje y puesta en mar- 
cha de inversiones, de  fabricación y transportación de  
equipos y materiales. 
Servicios de asistencia, asesoria. consultoria y dictáme- 
nes técnicos. de calidad y económicos en los aspectos 
de  su objeto Mcial. 
Servicios técnicos de  delectación, peritaje y auditoría 
técnica, económica y de  calidad. 
Servicios técnicos de investigación y desarrollo técnico 
(I+D) en: sistemas constructivos, ingenieros y otros; in- 
formación cientifico-técnica; superación t6cnico-profe- 
sional: elaboración de  documentos técnico-normalizati- 
vos; desarrollo, impiementación y comercialización de  
programas y técnicas computacionales o informáticas 
propios de  la actividad y para dientes. 
Elaboración de  maquetas arquitectónicas, ingenieras y 
tecnológicas. 
Servicios de ingeniería gecdésica y topográficos de ob- 
jetivos existentes y nuevas inversiones. 
Servicios de levantamientos ttcnicos de arquitectura 
c ingenieros. 

Tipos de objetivos. 
Obras de  arquitectura de todo tipo y categoría, para 
cualquier tipologia de objetivo inversionista o existente. 
Obras de  arquitectura monumentaria y monumentos. 
Para ejercer como Proyectista o Consultor. 
TERCERO: 

Ingcnieria de  organización de inversiones y obras. 

La Licencia que se otorgue al amparo de 
la presente Resolución se expedirá por un  término de  dos 
años a partir de la fecha de  inscripción. 

El Encargado del Registro Nacional de Cons- 
tructores. Proyectistas y Consultores de la República de  
Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de  lo 
dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo de  90 dias naturales, 
contados a partir de  la fecha de la presente Resolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de  Constructores, Pi-ciyectistas y Consultores de  
la República de  Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apar- 
tado, implicara cl desistimiento de la entidad promovgnte 

CUARTO 
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para lo que ha  sido autor iwda y,  consecuentemente, e l  
Encargado dci Rezistro Nacional d e  Constructores. PrO- 
yectistas y Consultores de la Repiblica de  Cuba Proce- 
der$ al archivo del expediente incoado. 

SEXTO: Noiificiurse la presente Rrsolución al Presi- 
dente y Viccpresidimte Ejecutivo d e  la Comisión Nacio- 
nal d r  Coliti.ütaciún y Licitaeianfs d e  Obras y Otros 
Scrvicios di! Iu Coiictrucci6n, al Viccministro a cargo del 
Area Proiluciiw dc1 Ministerio de la Construcción. a l  
Secretorio Ejwutivo del Frente de  Prvyectos. al Directvr 
de Inspccr ih  Estatal del Organismo. a l  Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistai y Con- 
sultores de  la Repiiblicii de Cuba, quien queda rcspon- 
sabilizado de notificar la presente al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para  general conoci- 
mienta y archivese rl oviginnl de  la misma en el Depar- 

DADA en ii i  Ciudad de  La Habana. en las Oficinas 
Centrales di.1 Xinisicrio de la Construcción a los 26 dias 
del mes de  diciembre d e  1907. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro d e  la Construcción 

 tamrn:o Independiente Jur!dico. 
__- 

RESOLIICION WINISTERIAL No. 710191 

Corresponde a1 Ministerio de  la Cons- 
triiii:iún. r n  virtud de lo dispuesta en el Acuerdo No. 3081, 
aduptsdii por el Camilt Ejecutivo áei Consejo de  Rlinis- 
tros c m  feclia 28 de  octubre de  1996, dirigir, ejecutar y 
corii~.oI:ir L.I~ lo que rximprte la politica del Estado y e l  
Gobicriic c n  cuanto a lag lrivcstigaciones Ingenicro-Gco- 
I6,:icas aplicndnc 3 ¡,a Construcción, la elaboración de  
diseños paro las actividades dc Construcción y Montaje; 
la CanLtriicción Civil y i:1 Montaje Industrial: el WIiinte- 
mmitiilu y la Rehabi:itación de  ia Vivienda y !as Uiba- 
n>zacLuws. ;+si como elabasar. aprobar y controlar las 
Narmos nacioniiies correspondientes sobre los procesos 
de Licil:ir:<in dc vbras,  Proyeci(:s y otros Trabajos rela- 
ciunaiius IO,L l a  Ctiris:!.iicciún. 

L.i Ri,soiuciiin S o .  328 de 28 de  octubre 
dc 19913. tlictiidrl por el que rccueive. creó la Comisión 
Nacional di. C o ~ i l r a l a c i h  y Licitaciones d e  Obras y Otros 
Servicios dic 13 Coii,triicc:óii adscripta al Ministro de  la 
Constiiirción. el Re~isti 'o Nxionai  d e  Consiruc?ores. Pro- 
yrctistos y Coniuitoies de  la República de  Cuba y puso 
en vigor i i i  Keciamentn. 

POR C U A N l 0 :  E: Rcg:nmento del Registro Nacional 
de C ~ , ~ ~ i r u c l u r ~ ~ s ,  Pwyectistils y Cunbultorcc dc  la RcpU- 
biira ck. Ciihn r i tnb l~ icr  q u ?  coricsponde al IVIinistr.0 dc  
la Coniliuci.ii)ti I C I S U ~ Y C I  sobrc las solicitudes de  inscrip- 
ciún prvwrilodns :int<. dicho Xegistro. adscripto a la Co- 
misirjn Nüwinul di' C:antlmtai:iGn y Licitaciones de  Obras 
y Otriis S~rv ic i< in  d? la Construcción. 

POR CUAXTO: E: Exa rgado  del Registro Nacioiial 
de Co:isliiic:iiics. P. oyicti..t% y Coiiiultores de  la Repú- 
blicii d z  Cu!~i. LI.. i;inipi.micnto dc 1* dispuesto en  el 

d r i  a l  Piebidciitc de la Ccmiiión Nacio- 
nal F! expcJwv.!,, incc.id~i. ?l [(u: c sus recomendnciri- 
nei  h :~  ~ i c ~ d o  ;i! q u e  i ? ;uE i ie  en tüd de la sol;citiid 
presentada por la Empresa de Proyectos d e  Obras de  Ar- 

POR CUANTO: 

POR CtiAWl'CI: 
quitectura No. 2 del Ministerio d e  la Construcción en la 
provincia Ciudad d e  La Habana. 

POR TANTO. E n  el ejercicio de  las facuitades que me 
estdn conferidas, 

R e s u e l v o :  
Aiitorizar la inscripción de  la Empresa de 

Proyectos de  Obras de  Arquitrctura No. 2 en el Registro 
Nacional d e  Constructores, Proyectistas y Consuitores d e  
la República d e  Cuba, adscripto a la ComisiOn Nacional 
de  Coiitrataciiin y Licitaciones de  Obras y Otros Servi- 
cios d?  la Construcción. 

El objeto de  la Empresa de  Proyectos d e  
Obras de  Arquitectura NO. 2 será la realizaci(in de lu si- 
guiente: 

ALCANCE DE LOS SERVICIOS AUTORIZADOS 
Servicios de ingenieria, diseño. proyectos. eonsulioria y 
topográficos de: 
0 Diseño o proyección arquitectónica e ingeniera de nue- 

vas inversiones y mantenimiento, reparaciones, demo- 
liciones y!o desmontaje d e  objetivos o instalaciones 
existentes. 

PRIMERO: 

SEGUNDO: 

O Dirección facultativa d e  obras. 
0 Servicios técnicos de  especialidades d e  arqiiitectura. in- 

genieras. económicas y otras previstas en esta licencia 
a realizar de forma independiente para otros tipos de  
objetivos e instalaciones que no Sean los autorimdos. 

O Diseños y proyectos d e  urbanismo y de  conjuntos ur-  
banos. 

0 Servicios técnicos y de análisis d e  condiciones ambien- 
tales. 

0 Diremión y administración d e  proyectos dc inversión, 
dr ingeniería y diseño, en sus  distintos alcances. 

O Diseño de  interiores, exteriores, ambientación, paisa- 
jismo. mobiliario, decoración, enseres, eqiiipos. acceso- 
rios, dispositivos y demás articulo5 est indar  o no y 
sus partes. 

0 Diseños de  procesos tecnológicos y de  productos. Sie- 
temas automatizados de direcciún d c  !irocesus tecnol6- 
gicos u otros similares. 

0 Iiiginieria de  organización de inversiones y obras. 
O Servicios de  procuración. evaluacibn de  ofertas y ges- 

tión de  suministros. 
O Ingenieria económica. estimaciones y prPsupiiestos eco- 

nómicos de  inversiones y de  uso, reempiazo o reroni- 
truccion de  objetivos existentes. 

0 Servicios técnicos y económicos d?  preinversidn, loca- 
lización y de oportunidad, mercado y financieros. 

O Siipcrvisi6n. control e inspección ttcnica. eronómica y 
de validad de construcción. montaje y puesta en mar- 
cha d e  inversiones, de fabricación y transportación de  
equipos y materiales. 

0 Servicios de  asistencia, asesoría. consultoria y dictáme- 
nes técnicos, d e  calidad y económicos en  los aspectos 
de  su objcto social. 

O Servicios técnicos de defectación. peritaje y auditoria 
tbcnira. económica y de  calidad. 

O Servicios tecnicos de investimciiin y desarrollo tGcnico 
(14 D): sistemas ccnjtriictivos. trcno:<igiros. ingenicms 
y o:rob: información cientiiico-t&nica; s u p e r ü c i h  tim- 
nico-profesional; elaboración d e  documentos tccnico- 

' 
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normalizatiros: dcsarrollo. implementacibn y comercia- 
lización de programas y ttcnicas compiitacionales o 
inf0imát:cns propios dc la ac?is-idad y para r l i e n t e i .  

8 Elaboración de maquetas arquitcciúnicas, ingenieras y 
tecnológicas. 

0 Servicios de ingenieria aeodesica y topogrsficos de  ob- 
jetivos existcntes y nuevas inversiones. 

0 Servicios dc  lcvuntarnicntos tkn icos  de arquitectura 
e ingenieros. 

Tipos de objetivos fundamentales. 
8 Obras de  arquitcctum de todo tipo y categoria. para 

cualqiiier t ipo de objetivo invcrsionista o existtmte. 
8 Obras de arquitectura monumcntaria. 
0 Terminales de atwopuertos dc  todas las catcgorias. 
0 Industrias e instalaciones de la biotecnalogía y farma- 

céuticas. 
Para  ejercer como Proyectista o Consultor. 
TERCERO: La Licencia que se otaraue al ampara de  

la  presente Resolución se rxpedii-á por un  término de dos 
años a partir de la fecha de inscripciún. 

El Encargada del Registro Nacional rlc Cons- 
trucioies. l'ruyectistas y Consuitorcs de la República de  
Cub8 queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesta. 

QUINTO:  Se concede un  plazo de  90 dias naturales, 
contados a parlir de  la fecha de  la presente Resolución 
para quc la entidad cuya inscripción se iiutoriza en el 
Apartado Prinicro Iormalicr su insr:ripciÓn en el Registro 
Nacional de  Constructorcs. Pwyectistas y Consultorrs de 
la República de Cuba. 

El incumphmiento del plazo cstablfcido en este Apar- 
tado. implicar& el desistimiento de  la en!idad promovcnte 
para lo que Iia sido autorizada y ,  consecaeiitcmcntc, el 
Encargado del Registro Nacional de  Constructores. Pro- 
yectistas y Consultores de la República de  Cuba prwe-  
derá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO: Notifiquese la presente Resolucibn al Presi- 
dente y Viccpresidcnte Ejcrutivo de la Comisión Nacio- 
nal de Contratacion y Licitacioncs d e  Obras y Otros 
Servicios de la Construcción, a! Viccministro a cargo del 
Area Prudiictivii del Ministerio de la Construcción, al 
Secretario ~::)t!ciitii'a del Frente de  Proyec:os. a l  Dircctur 
de Inspecriih Estatal del Oramismo, a l  Encargado del 
Registro Nacional u e  Constructores, Proycclistas y Coii- 
sultorcs dc la Rei>Gbu!i<a d r  Cuba, quien queda respon- 
sabilizadu de notificar ia prrsente al interrsado. 

Pubiiqucw f : i  la Gacrtü Oficial para gciieral conoci- 
miento y ari-hivcse cl original de la misnia en el Depar- 
tamcnlo Indcpcndicnt.c dui-idico. 

DADA cn I;i Ciudad dc La Ilabaiia, e n  las Oficinas 
Centralcs del Ministerio de la Constiitccióii a los 20 dias 
del mes de dicicmbrc dc 1807. 

Juan Mari0 Junco del Pino 
Ministro d e  !a Construcción 

CUARTO: 
FINANZAS Y PRECIOS 

RESOLCCIOS No, 64,'97 

PIormii Coinphncntai ia  No. 9. "De la Ley Orginica dcl 
Sistema 1'iciupucst;iiio del Estado". 
POR CUANTO: la. Resoluzion :<o. 3F, de itrhii  :O de 
mayc de 1996. de este -ilinisterio, ?io;mii Conip!emcntaria 

dcl Estado", actualrzú el procedmiciito pu: a <>',<i:g;ii- Ins 
aiitorizaciancs de crtditos presupuestai ¡os. el riuv sv hace 
necesario actualizar por los cambios introducidos cn el 
ss tema bancario nacional, con dei-ogiiri6n d e  la antes 
citarla Etsolución. 

POR CUANTO: ,Se hace imprcscindible cnntinuür Ior- 
talccicndo el papel del Presupuczto dcl Eslada para que 
cumpla e1 objctivo de  ser u n  vcrdadcro inslriinirrito de 
rcgulacióii y rantiol de la actividad ecoii¿mica d<,1 pais. 

En uso de las faculiades c.uc nli? es t in  
confiridac, 

No. 03,  "De l n  Ley 0rga:iira del Sistrmíi i J r  tario 

PO!'. TANTO: 

R e s u e l v u :  

PRIMERO: A los efecto-. de  lo dispiicsto en cs:a Re- 
soIuciUn se consideraran: 

Adminis:radoi.es principales dc rrrdito a: ics  jcics de 
la Asamblcn Nacional del Poder Po;:ula!-, de: Conscjo 
de  Estado. del Consejo de  h1in:stros. dc los organismos 
de la Administración Cciitral del Eitado. di: : a  Fiscalia 
Generii: dc la Rcp.jb:i:a. de las o:giiiiiz~iiioiics y iiiocia- 
ciíintii y dem5s entidades vinculadas d i  Pi~csupiii%t<i Ceii- 
tral, los consejos de  la AdminktraciUii de las ;asambleas 
piovinciairs del Poder Popular y el  del Muixcipio Espe- 
c.01 lsis de  la Jiiventud. rjuc rci3baii trmsfcirncins d e  
recill'br~s para el fiiiaiiciamiento dc' su6 ;)r<'suliiicstoc di- 
rectainciitc de este Ministerio y a los jcfes d? las dircc- 
cioncs administi alivas que las recibaii dirc 
los consejos dc la Administración dc Ir is asaml> l~as  pro- 
vinciales y niunicipales del Poder Populai. y qiic piiedan 
disponer de ellas o distribuirlas entre sus entidades su -  
bord:nadas: pudiendo éstos delegar funcioiies eii un diri- 
gciitc de nivei inmediato infciiur. 

Adminiilradores suoordmados de cr6dito a :  los jcfccs de  
las entidades que reciban transfci.cncios de TPCIII'SOS dc los 
administradores principales dc crcdito, para distribuirlas 
entre ~ U S  cntid;idrs subardinadas 

Las gastas corrientes dc  la ;zctividod pre- 
siipiiestada y las transferencias a las cn ip  csiis, que se 
financian con cargo a1 Presupiifsto Ce i i t rd  i i  los l're- 
supuestos Provinciales y de los ¡ilunic!pos. sc <liorxarin 
y distribuirin segun las norimus siguientes: 
1. Las situaciones dc fondos para el finiiiic::iin;i,nlo de 

los gablos corrienies de la x t i v i d a d  prcsupucbtak ,  se 
asignarán por este Miiiisici-i<i a los adminislradoi-cs 
priiicipalcs de cr6dito vinculados a l  Prcsiipuesto Ccn- 
tral, de  iifii:io o por solicitud cxpi'rsn. Estos les dis- 
tribuirán, total o parcialmente. a sus ndniinislroilorcs 
subordinados de crédito y iiiiidadcs piesipuestados 
directnmcnte subordinadas. 
Lo8 administradores subord;r.ados dc  ci.C3ito las dis- 
t r i b u i r h .  iotal o parcialmente, entre sus uiiicidcs pie- 
supuestadas. 
Las unidades presupucstadas. en hu ci(s<~. l n s  dstr ibui-  
r i n ,  total o parcialmente. a sas centi'c:: d c  aros. 
Dc i gua l  fo rma  se o?orga,i>i por iar <i.rri 
Firiaxzas y Precios Ce io-i CUIISPIUS tic 1:: Adiu;ii .r t iu- 
c:ón de ias asamb:e-s pi.oiinc:a,?s y niuiiic:pai:cs dcl 

SEGUNDO: 
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Poder Popular. en lo adelante direcciones de Finanzas 
y Precios provinciales y municipales, según correspon- 
da, a 105 administradores principales de crédito y uni- 
dades presupuestadas, de subordinación local. 

2. Las transferencias de recursos para el financiamiento 
de la actividad empresarial se otorgarán por este Mi- 
nisterio a los administradores principales de crédito 
vinculados al Presupuesto Central, de oficio o por so- 
licitud expresa. Estos las distribuirán, total o parciai- 
mente, a sus administradores subordinados de crédito. 
Los administradores principales y subordinados de cr6- 
dito vinculados al Presupuesto Central, con la misma 
finalidad, las distribuirán a las uniones y empresas 
independientes. Las uniones distribuirán, total o par- 
cialmente, ias transferencias de recursos recibidas en- 
tre las empresas que la integran. 
De igual forma se otorgarán por las direcciones de 
Finanzas y Precios provlnciales y municipales. a los 
administradores principales de crédito y uniones, de 
subordinación local. 
En los casos que por este Ministerio se acuerde, las 
transferencias de  recurslis para el financiamiento del 
subsidio por pérdidas de las empresas de subordina- 
ción nacional se otorgarán por las direcciones de Fi- 
nanzas y Precios provinciales y, municipales. al igual 
que e n  la actualidad se financiad de esta forma em- 
presas subordinadas a los ministerios del Aziicar y de  
la Agricultura. 

3. &te Ministerio otorgará a los consejos de la Admi- 
nistración de las asambleas provinciales del Poder Po- 
pular, en lo adelante consejos de la Administración 
provinciales, transferencias de recursos para el finan- 
ciamiento de  la subvención a los Presupuestos locales. 
Las direcciones de Finanzas y Precios provinciales. 
las otorgarán a los consejos de la Administración de  
las asambleas municipales del Poder Popular con la 
misma finalidad. en lo adelante consejos de la Admi- 
nistración municipales 
En embos casos las transferencias de recursas se otor- 
garán según lo establecido en el Procedimiento para 
Operar los Presupuestos Provinciales. de las Provin- 
cias y de los Municipios, aprobado por este Ministerio. 
Las translcrencias de recursos que otorgue este Minis- 

terio y las direcciones provinciales y municipales de Fi- 
nannas y Precios. asi como los administradores principales 
y subordinados de  crédito, a sus subordinados y entidades 
dependientes, lo efectuarán en la forma, fecha y cuantía 
que más adelante se establece y con las especificaciones 
que, para cada uno de los conceptos de gastos, se expo- 
nen a continuación. 

No obstante este Ministerio palrá otorgar las transfe- 
rencias de recursos a los órganos y organismos vinculados 
al Presupuesto Central, por periodos distintos a los esta- 
blecidos o condicionar sus entregas, en los casos de in- 
cumplimiento de la presntación. en tiempo y forma, a 
este Ministerio de  las informaciones relativas al antepro- 
yecto de presupuesto, su ejecución y liquidación. 
En cuanto a gaatoa corrientes de la actividad Presupuestada. 

TERCERO. Las situaciones de fondos para gastos co- 
rrientes de la actividad presupuestada, se otorgarán con 
el siguiente detalle de gastos: 
0 Salarios. 
0 Otros Gastos Corrientes (incluye garantía salarial a 

trabajadores disponibles). 
CUARTO Las situaciones de fondos a que se refiere 

el Apartado anterior, se otorgarán por este Ministerio a 
los administradores principales de c r a i t o  vinculados al 
Presupuesto Central, en ia forma siguiente: 
-Para los meses de enero y febrero, dentro de los quince 

primeros dias del mes de diciembre del ano anterior, 
en concepto de anticipo, y por una cuantia equivalente 
a los dos primeros meses del importe de la programa- 
ción mensual de pagos ajustada a las cifras del presu- 
puesto de gastos notificadas. 

-Para los restantes meses del año, en los quince prime- 
ros dias del mes anterior al inicio del próximo bimestre. 
de oficio o a solicitud de los administradores principales 
de crédito vinculados al Presupuesto Central y la cuan- 
tia se determinara teniendo en cuenta lo siguiente: 

El comportamiento de los ingresos y gastos en el 
presupuesto central, provincial y municipal, según 
corresponda. 

0 Información del Anexo No. 6 "Control de los Pagos 
Mensuales", de los indicadores seleccionados a cum- 
plimentar por los órganos y organismos del Estado. 
La ejecución del presupuesto que se refleje en los 
indicadores seleccionados. 

a La ejecución mensual del presupuesto que se reporte 
por el Banco. 

O Consideraciones sobre cuestiones o situaciones que 
conlleven variaciones de las cifras planificadas pur 
medidas autorizadas. 

Este Ministerio otorgará las transferencias 
de recursos para subsidiar a las organizaciones y asocia- 
ciones vinculadas al Presupuesto Central, a partir de la 
programación que se establezca para cada una. 

Los administradores principales de crédito. en 
o antes del 31 de enero dei cada aiio, presentarán. a las 
direcciones de Finanzas y Precios provinciales y munici- 
pales o a la Dirección de  Financiación que las atiende 
en este Ministerio, según su subordinación, los informes 
de ejecución de pagos y de fondos pendientes de utilizar, 
al cierre del año. 

SEPTIMO: El Banco de Crédito y Comercio en o an- 
tes del 51 de enero de cada año, presentará, a la Direc- 
ción de Presupuesto del Estado de este Ministerio. y a 
las direcciones provinciales y municipales de Finanzas 
y Precios, una relación con detalle de las unidades presu- 
puestadas, vinculadas al Presupuesto correspondiente. del 
importe del Baldo de las cuentas de fondos al cierre del 
año anterior. 

OCTAVO. Este Ministerio y los mnsejos de la Admi- 
nistración de acuerdo con las informaciones a que se 
refieren los Apartados Sexto y Séptlmo, efectuarán el 
anaiisis y determinarán las situaciones de fondos a otor- 
gar para el resto del año. 
En cuanto a transferencias corrientes al sector empresa- 
rial estatal y al sector cooperativo. 

QUINTO: 

SEXTO: 
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NOVENO: Las transferencias corrientes para la acti- 
vidad empresarial estatal y el sector cooperativo se fi- 
nanciaran desglosadas en los conceptos siguientes: 
Al sector empresarial estatal. 
-Subsidio por perdidas. 
-Subsidio a productos. 
-Subsidio para compensar precios estabilizados. 
-Subsidio por diferencia de  precios minoristas. 
-Subsidio para rebajas de  precios minoristas. 
-Garantia salarial a trabajadores disponibles. 
-Otras asignaciones. 
-Subsidio por infraestructura ferroviaria, vial y aero- 

portuaria. 
Al sector cooperativo. 
-Ayuda econijmica a las Unidades Básicas de Producción 

-Compensación a los productos cañeros. 
Las pérdidas que se originen eK~las  empre- 

sas, se subcidiarán en la forma y cuantla que más ade- 
lante se establece. estando condicionadas al cumplimiento 
del plan d e  medidas para la reducción o eliminación de  
la incosleabilidad, aprobado para cada empresa. 

Este Ministerio otorgará a los administradores princi- 
pales de créditos vinculados al Presupuesto Central, las 
transferencias de recursos para el  Subsidio por pérdidas, 
en la forma siguiente: 
-Para los meses de enero y febrero, dentro de  los quince 

primeros dias del mes de diciembre del año anterior, 
en concepto de  anticipo, y por una cuantía de  hasta 
las dos doceavas < Z / l Z >  del importe del presupuesta 
anual por este concepto. En los casos que el tipo de 
actividad asi lo justifique, las transferencias de recur- 
sos a otorgar podrán exceder el mencionado importe. 

-Para los restantes meses del año, en los quince primeros 
dias del mes anterior al  inicio del bimestre. teniendo 
en cuenta el comportamiento de  la ejecución y los 
análisis que .x hagan del cumplimiento de  las medidas 
adoptadas para su reducción o eliminación y hasta el 
limiie de las perdidas planificadas. 
UNDECIMO: 1 3 s  direcciones provinciales de Finanzas 

y Precios otorgarán las transferencias d e  recursos para 
el subsidio por pérdidas. a los administradores principales 
de crédito. en cl tkrmino y cuantia que les permita a 
éstos situarlas a sus uniones y empresas, según lo esta- 
blecido. 

DU0DE:CIMO: Las uniones y empresas independientes, 
de cualquier subordinación, recibirán, mensualmente con 
no menos de dos dias de  antelación aP inicio del mes, 
las transferencias de recursos para el financiamiento del 
subsidio por pérdidas, en la forma siguiente: 
-En los meses de enem y febrero, recibirán loc importes 

planificados para esos meses. 
-En cada uno de  los meses subsiguientes recibirán si- 

tuaciones di. fondos por el importe planificado para el 
mes corrccpondiente teniendo en  cuenta la pérdida real 
reflejada en la contabilidad del mes inmediato anterior. 
hasta el limitc de ¡a perdida planificada para el propio 
periodo. 

-Los administradores principales y subordinados de  cré- 
dito. con empresas con pérdidas planificadas para un  

Cooperativa. 

DECIMO: 
año y que la ejecución real haya sido inlerior al subsi- 
dio recibido, podrán autorizar el traslado del exceso 
que resulte, directamente de esa empresa a otra que lo 
requiera, para financiar las pérdidas planificadas. 

DECIMOTERCERO Las unioncs y empresas indepen. 
dientes d e  cualquier subordinación, que tengan planifica- 
da  pérdidas en el aiio y que, en  la ,ejecucihn real, se les 
haya modificado positivamente la relación entre ingresos 
y gastos, obteniendo ganancia, reintegrarón el subsidio 
recibido para finamiar las pérdidas, informindoie a su 
nivel superior el importe del mismo, procrdiendo este a 
definir a qué uniiin o empresa deberán reintegrarlo di- 
rectamente, a partir de su cuenta de opei-aciones. para 
que sea utilizado para subsidiar pérdidas en la otra enti- 
dad hasta el limite de su plan. 

Una vez que la empresa obtenga ganancia. comenzar& 
a efectuar los aportes correipondicntec, como si hubiera 
planificado ganancia en  el aiio. 

DECIMOCUARTO: Las uniones y cmprcsas indepen- 
dienles, de  cualquier subordinación. que no estcn incor- 
poradas al nuevo Sistema Tributario y de Relaciones Fi- 
nancieras, que tengan planificada ganancia en cl año y 
que planifiquen pérdidas en los primeros mescs del año, 
recibirán transferencias de  recursos por el importe d e  
dichas pérdidas, el que deberán reintegra? en el mes si- 
guiente en que obtengan ganancia, a partir de CII cuenta 
de operaciones, directamente a la unión o empresa que 
decida el  úrgano u organismo al que estén subordinadas. 

Eh igual forma a la establecida en  
el Apartado Segundo de  la presente, se otorgar5n trans- 
ferencias de recursos para financiar: 
1. Los subsidios por diferencias de precios minoristas, 

de  acuerdo a las regulaciones vigentes para esos casos. 
2. La garantía salarial a los trabajadores disponibles, que 

al amparo d e  la Resolución No. 6, de :echa 18 de  
agosto de 1994. del Ministerio de  Trabajo y 'Seguridad 
Social. asuman las empresas, se asignará en la forma 
siguiente: 
-A los administradores principales de crédito de  am- 

bas subordinaciones, por este Ministerio y por los 
consejos de  la Administracibn provinciales y muni- 
cipales, según corresponda, a purtir de la presenta- 
ción cada dos meses de la certificaciún establecida. 

3. Las transferencias de recursos para ei linanciamicnto 
del subsidio a productos, la rebaja de  precios mino- 
ristas y la compensación de precios estnbilizndos. se 
obrgarán en ia forma y fecha aprobadn para cada 
caso. 

4. En concepto de otras asignaciones a empresas para 
financiar actividades no incluidas en ¡os incicas nnte- 
riores, las transferencias de  recursos se otorgarán, 
según se determine por este Ministerio, teniendo en 
cuenta el tipo de gasto a financiar. 

Las transfcmmcias de r e c ~ ~ r s o c  para. 
el financiamiento de la ayuda econúmica a las Unidades 
Básicas de Producción Cwperativa y la rompensaci0n a 
los productores cañerus, se entrcgarin d r  nciierda a los 
programas que se aprueben según la Icwislacih vigente 
para estos casos. 

DECIMO~QUINTO: 

DECIMOSEXTO: 

. 
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DEC!XIOSI.:PTI%lO: S e  excluyen de  lo dispuesto en la 
prescnti: RciolutiÍm a los orwn!smos de  :a defensa y del 
o.dcn !n'ciioi.. k i i  qiie se regirin pur las reguiaciones 
establciidii~ a csos eftctus. 

DECIMOCTAVO: Se deroga la Resoluciún No. 36, d e  
fecha 20 de mayo de  1996, tal como qiicdú modificada 
p r r  la Rrsoiución No. 4,  de fecha 20 de encm d c  1997, 
ambas de este' Ministerio. 

,La presente Resolución se apliciiri 
a las opcraciones redizadas a partir del Iro. de  enero 
de  l9!18. 

Puúligucce en la Gaceta Oficial de la R,e- 
pública para gcncra l  conocimicntc y archivese el original 
en  la Dirección Juridica de este Ministerio. 

DADA en l a  Ciudad de  La Habana, a 29 dc  diciembre 
de 1997. 

Manuel Millares Rodriguea 
Ministro 

d e  Finalizas y Precios 

DECIMONOVENO: 

VIGESIMO: 
INSTRUCCION No. 7/97 
, De conformidad con :o establecido en  la Resoluci<in No. 

23, de fecha 2 de junio de  1097, como qucdasc modificada 
por la Rccolución N a  43,  dc  fecha 25 dc  agosto de 1997, 
ambas dcl Xlinistcrio dc  Finanzas y Precios, que dispone 
para difcrentec pcrsonas naturales el pago en  moneda 
nacional d r l  Impuesto sobre Documentos relativo a los 
trámites migratorios y de  la Tasa por Servicios de Aeru- 
puertos o l'siajcras y una bonificacibn en rl pago del 
meiicionadri iriipw.sto, se hace ncceaario instrumenlar el 
proced:mitritii <:i:II ni.icglo al cual se hará efectivo dicho 
pago: a cuyc efecto, y cn  el uso de  las facultades cn mi 
dclegadai. di?,pongo lo  siguienlc: 

PRIhlERO: Lis ~0:icitudeS para la obtención del tra- 
trimiento.3 <;ue se coii11.a~ el inciso d), del Apartado Pri- 
mera. dc  la Hesolución No. 23. d e  2 de  junio de  1997, 
como qiiid:i?e modiiicnda por la Resolución No. 43, de  
fecha 2.3 de agoito de 1997, ambas de este Ministerio. se 
presentnisn ante l a  Dirccriun de  Ingresos de este Illinis- 
trrio; la que ~ t .  cnraigai.i de s u  tramitaciiin y nulifica- 
ciún. 

Las soliriiudcs a que sc rcfierc cl párrafo antci.ior dc- 
bcrán c<,iilcncr los fiindnmcntos y hcchos que la originan 
y los tr:ini,!cs objcto dc solicitud; debiendo iclacioiiar, 
ademis. ¡a> scuicntcc geiierales del solicitante: 

Noiii1,i.e (51 y apcllidos. 
o c~"<l~2da!l i~~.  
8 Niiincrc di, Carnb de Idcntidad o CGdula d e  Idenlili- 

O Dirwc:,'Bn piwtiruiar. 
L;is soi ic i tudes que tengan por origen rii- 

zmes human,~.:ir~;cs <J de iritcres oficial se pi.cscnt:ii'<m 
antc c! r . ue  iiisti dcbccndo curnpiinicntiir igurl:cs 
requisiiob a ;mP ~ s t i i  iddS eii ci scgunI2o parra10 del 
Apartado ;i:<'ci,:i< n t c ' .  

En iu c:ibo, ay.L~t'!l:ts ~ ~ I i i i t l i d c s  quc tcngsn por or izcn 
~ , j a r  al extei i u i  pa:-a recibir ::.at:imiento 
i.Gn u n a  c ü A a  dc la Comisión i11Cdica 

ciici<in. 

SEGLlNI~O: 

Centiiii : i~i t<~i iz i indo dicho tratamiento. 
TERCERO La autorirociún del pago en moneda na- 
rioniil rl los cxtranjcroi ieiideiites permanentes en el 
p a i s  del Imwes!o sribrc Documcnlos vn lo relativo a los 
1 I i r n i t i 5  m~ma',o?ios reqi:er2r.i dc la prcvio acwdilaciún 
Imr lii Ilirririón Nacional de  Inmigración y Extranjeria, 
mrdiant.i s n o t a c i h  en la Tarjeta d e  Autorizaciún de Via- 
je dti  iri:o.vindo. de, su pei.n?anrncia continuada en el 
lrrritoim nai.ii,niil p ~ r  mos d r  cinc<> (5) años de  acuerdo 
con lo :cca:mcntc cstaúlccido: otorgándose. coniecuente- 
mrntc  por una soia vez, en  un  perirido de cinco ( 5 )  años. 

CUAHTO: La aceptación o denegación dc l o  solicitud 
de p a k o  a que se refiere el Apnr t ido  Primcro d e  la pre- 
srnte. se efrctiiwá por rl Director dc Ingi.csos de  este 
Rlinistcrio: siendo ccmpetencia del que asi instruye las 
so l i r i l ud t~s  presentadas por razones humanitarias o d c  
inicr is  oficiii! a que se refiere el Apcirtiido Segundo. 

La autoimcicin concedida se :xtificilri al interesado y 
a !o D:rccción Nacional de lnmigi-aciiiri y Exii-snjeria. y 
cn 10s casos en yuc c!Io rcculte necesario al Instituto d e  
Aeroiiúutica Civil de Cuba. mcdiantc el I l lodclo que como 
Anexo No. 1 a esta Instrucción se adjunta formmdo par- 
t e  intcgiante de  e:!& Por su parte, de dcncgarsc Iu soli- 
c i ! d  be rcmitiri al solicitante un  escrito iundado con- 
ti-irlivri de 10s hechos y fundamentos de  dc-rcclio que 
sus.tenten la denrgaciún. 

QUINTO: Los cijnyuges e hijos de  las pcrsonas natu- 
rirlcs extranjeras a que se contrae el Apartado, Primero, 
inciso bj, dc la inencioiiada Rcs,oluciún No. 2 3  de 1997, 
como wedase  modificada por la Resolución No. 43, de  
fecha 25 de  agosto de 19'97, y las personas naturales ex- 
tranjeras en los casos cn que la cjcciiri6n de b u s  I r h i t e s  
migratunos se realicc a traves de  los órgaiios. organismos. 
instituciones u organizaciones a. que sc wfiere sil inciso 
cj. prrsentai in ,  ante la Direcciúri Nacional de  Irimigra- 
ciún y Extranjeria y las autoridades acraportiiarias co- 
rrcspundicntea. s r g h  su cas", una certificación expedida 
pos cstas y cuyo DIodela se adjunta a l a  prescntc como 
Anexo No. 2 formando par!e integrante de esta Instruc- 
ciún. dondc se ac~cd i t c  rl vínculo con ellas y avüle en  su 
caso :a solicitud formulada. 
L;< cewtificacion a que se reficw cI p2rrafo precedente 

sera exiiediila ~ o r  el dirigeiitc o fuiicionai.io dt,bidarnente 
faciil!ado para ello. a caigo dc las  rclscioncs internacio- 
nales. dr los órganos. oi'zuismos. inslitucioncs u oigani- 
zncioncs a que dicho pirrafo se contrae. 

Las prrson;is iiaturiiles cx1iaiijci;is con catc- 
gnria de  rcliigiados inciuidas en el i'roycclc d c  Rcpat.ria- 
cibri Voliinlaiia que  l leva a rabo ei Aliu Comisionado 
de lar Nwioncs Un idas  para l os  RcfiiCiiidus. cn  lo ade- 
l a n t e  f.1 ACXC'R. SP prrserilurAn PII Ins nficin;ic dc csa 
Inatituciiin, acrrditando su  YÍIICIII<I  nintrinioiiial y filial 
C W I  l a -  pcrioiias pava l a s  c.!~altls solicitan c1 beneficio cs- 
tüblccido cn c1 Apai.tad:i Segundo i!f l i t  citada Resolución 
No. 23 di 1001. conlo q i i~dase  mociif irada por l a  Resolu- 
ciOn Ni.. 43. de esc propio año. 

A l  objeto dc l c  estabiccido r n  c! p2rr:ifo anterior el 
ACNUR cmiki!'5 i:na cer1ificnc:uri. CU?O Rlodelo se adjun- 
ta a l i 3  Presente com? .Ailexo No 3.  foI'mand0 parte inte- 
~ r a r i ! e  d e  ei1ii. donde nc:ed.!c 10s rvq i i i s i ias  u que se 
refie;e dicho párrafo; remitiendo su original a la Direc- 

SEXTO: 
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ción Nacional de  Inmigración y Extranjeria a los efectos 
correspondientes y una copia al interesado. 

Las persoiies naturales autorizadas al pago 
en moneda nacional de  ;os tributos a que se refiere esta 
Instrucción acreditarán, ante los órganos de  Inmigración 
y Extranjeria correspondientes y las autoridades aero- 
portuarias, segun su caso, l a  autorización concedida; pre- 
sentando para ello copia del Modelo que como Anexo 
No. 1 se establece. 

OCTAVO La Dirección Nacional dc Inmigracion y 
Extranjería, trimestralmente y dentro del plaio de dicz 
(10) dias hábiles siguientes al vencimiento de cada tri- 
mestre, informará a la Dirección de Ingresos de este Mi- 
nisterio, el total de casos objeto del tratamiento previsto 
en el Apartado Primero de la mencionada Resolución 
NO. 23 de 1997, como quedase madificada por la Hesolu- 
ción No. 43, dc  ese propio aíio, que hayan sido autorizados 
en el periodo; y desglosados en su caso por documentos 
y por órgano, organismo, institución u organización pro- 
movenie. 

El ACNUR, en igual forma y término que el establecido 
en el párrafo precedente, informará a la Dirección d e  
ingresos de este Ministerio el total de  casos que han sido 
autorizados en el periodo, especificando el número de la 
certificación y total de beneficiados desgiosado en  cón- 
yuges e hijos. 

NOVENO: Al objeto del pago en moneda nacional de 
la Tasa por Servicios de  AeMpUertos a Pasajeros a que 
se contrac el Apartado Quinto de la citada Resolución 
No. 23 de 1997, como quedase modificada por la Resolu- 
ción No. 43, de ese propio año, el dirigente o funciunario 
a cargo de las relaciones internacionales de los iirganoc. 
organismos, institucionc.s u organizaciones a que dicho 
párrafo se refiere acreditará ante las autoridrdes aero- 
portuarias correspondientes. mediante el Modelo qiic co- 
mo Anexo NO. 4 a la presznte Instrucción se establece, 
la relación de pasajeios de  vuelos internacionales sujetos 
a dicho pago. 

DWJIMO: El Instituto de Aeronáutica Civil de Cuba, 
en igual forma y plazo quc los cslablccidos en  el Apar- 
tado Octava de la presente, informará a la Dirección de  
ingresos de este Ministerio la cantidad dc  pasajcros quc. 
en el periodo. pagaron en moneda nücional la Tasa por 
Servicios de Aci.«pilertos a Pasajeras. establecida y fijada 
en la Resolución No. 26, de fecha 24 de octubre de  1994, 
tal y como quedase modificada por la Resolución No. 29, 
de fecha lfi de diciembre de 199,5. ambris de este Minis- 
terio, dcsgiosada por úrganos, organismos. instituciones u 
organizaciones. 

UNDECIRlO: Los órganos, organismos, instituciones u 
Organizaciones a que se refiere la Resolución No. 23, dc  
fecha 2 de  junio de 1997, como qucdase modificada por 
la Resolución No. 43. de ese propio año, de cste Ministe- 
rio, dentro del termino de quince (15) días siguientes a la 
fecha de entrada en vigor de  la presente, comunicaran a 
este Ministerio, a la Dirección Nacional de  Inmigración 
y Extranjeria, y ai Instituto de  Aeroniutica Civil de Cu- 
ba, en lo que a cada cual compete, el nombre de los 
dirigentes y iuncionarios a cargo de las relaciones inter- 

SEPTIMO: 
nacionales autorizados para emitir las acreditaciones a 
que se refiere la presente y su facsímil de  firmas. 

DUODECIMO: Se deroga la instrucción No. 8, de  fecha 
22 de  agosto de 1995, del Ministerio de  Finanzas y Precios. 

DECIMOTERCERO Esta Instrucción entrará en vigor 
el lro. de enem de  1998. 

DECIMOCUARTO: Notifiquese la presente al Alto Co- 
misionado de  las Naciones Unidas para los Refugiados. 
al instituto de  Aeronáutica Civil de Cuba. a la Dirección 
Nacional de Inmigración y Extranjeria, y a cuantas per- 
sonas jurídicas proceda; publiquese en la Gaceta Oficial 
de la República para general conocimiento, y archivese 
el original en la Dirección Jurídica de  este Ministerio. 

DADA en  la Ciudad de La Habana, a 31 de diciembre 
de 1897. 

Rafael González Pérer 
Viceministro 

de Finanzas y Precios 

Anrxo No. 1 
MINISTERIO DE FINANZAS Y PRECIOS 

Por la prcscnte se hace constar que el (la) Sr. (a): ............... 
ciudadana (4 ............... 

................................................. con Cidula de  Identidad No.: 
................................ y con dirección particular en: 

ha sido autorizado a pagar en moneda nacional la Tasa 
por Servicios de Aeropuertos a Pasajeros y el Impuesto 
sobre Documentos relativo a: ............................... 
La Resolución No. 23, de  fec junio de 109 , 
quedase modificada por la Resolución No. 43, dr !,,<ha 
25 de agosto de 1897, ambas del Ministerio dc k’ininms 
y Precios, establece el pago en moneda nacional dt,l !m- 
puesto sobre Documenios y otros cobros C U I ~ ~ X U S  v,,- 
cionados con la inmigración, a b i  como la  la!;^^ piir <:i ) -  

vicios de Acropucrtos a Pamjcros. prcvia preiciitariú~i 
dc  este documento a las autoridades de i a  Direccióu dc 
Inmigración y Extranjeria y autoridades aeroportuarias 
correspondiente. 
Notifiquese copia de  la presente al órgano de inmigración 
y Extranjería de  .................................. ................, ni Instituto d e  
Aeronáutica Civil de  Cuba, al interesado y archivese el 
original en  la Direcciiin de  Ingresos de este Ministerio. 
Y piira que asi conste, a, 105 rim.ios pc,rtir?vnit,b, HP ern1i;e 
la presente a 10s días del mcs de ....................................... - 
de 199 ......... 
ViceministrolDirector de Ingresos. 
No. 

Anexo No. 7, 
Por la presente se hace constar que el (la) Sr. (a): 

......... ................................................... ciudadano (a) 
........................ _ ......., con Cédula de  Identidad NO.: 
. y con dirección parliciiliir en: 

realiza sus tramites migratorios a través de: ............ 

.. 
. 

.. ............................ 

La Resolución No. 23, de  fecha 2 de junio de  1907. romo 
quedase modificada por la Resolución No. 43. de fticha 
25 de  agosto de 1997, ambas del Ministerio de Finar!zas 
y Precios, esiablece el pago en moneda nacional d:i im- 
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INDUSTRIA BASICA 
Puesto sobre Documentos y otros cobros conexos rela- 
eionados con la inmigración, a los cónyuges e hijos de  
las personas naturales extranjeras que hayan cursado 
estudios en la Hepublica de Cuba respondiendo a Conve- 
nios suscritos por el Gobierno ‘o autorizados por éste, así 
wmo por el Partido Comunista de  Cuba, la Unión de  
Jóvenes Comunistas dc Cuba, los Comités de Defensa de 
la Revolucih, la Central de Trabajadores de Cuba, la Fe- 
deraciún de  Mujeres Cubanas o la Asociación Nacional 
de Agriculáores Pequeños, cuando se trate del regrew 
definitivo de  estos extranjeros con sus familiares a su 
país de origen; así como para las personas naturales 
extranjeras en los casos en que la ejecución de sus trá- 
mites migratorios se realice a través del Consejo de  Es- 
tado o del Instituto Cubano d e  Amistad con los Pueblos, 
o de  las mencionadas organizaciones políticas, sociales o 
de  masas. previa presentación de  este documento a las 
autoridades de la Dirección de  Inmigración y Extranjería 
y a las autoridades aeroportuarias correspondientes. 
Notifíquese copia de la presente a la Dirección de  Inmi- 
gración y Extrinjcria, al  Instituto de Aerodutica Civil 
de  Cuba, y al interesodo y archívese el  original. 
Y para que asi conste, a los efectos correspondientes, se 
emite la presente a los ................ dias del mes de  ....... ~ 

....................... de  199 ......... 
Nombre y firma del funcionario autoriado. 

Anexo No. 3 
ALTO COMISIONADO DE LAS 

NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADO8 
Por la presente se hace constar que el (la) Sr. (a): ................ 

........................................................................... ciudadano (a) _ .............. 

............. : ................ .., con Ctdula de  Identidad No.: 
............................................ con domicilio en ~ ...... ~ 

.......................................... posee la categoria de  refugiado. in- 
cluido en  el Proyecto de Repatriación Voluntaria que 
lleva a c a h  el Alto Comisionado de  las Naciones Unidas 
para los Refugiados. 
Este spñor (a) viajar6 definitivamente a su  pals y deberá 
hacerlo en compañía de  su cónyuge y su (s) hijo (s), ciu- 
dadanos ....................... .................., nombrados y con los números 
de Cavné de identidad siguientes: 

..................................................................... ................... 
................... 

................................................................................................ . 

............................................................................................... ................. 
ia Resolución No. 2,3, d e  fecha 2 de  junio d e  1997, como 
quedase modificada por la Resolución No. 43. de  fecha 
25 de  agosto de 1997, ambas del Ministerio d e  Finanzas 
y Precios, establece una bonificación consistente en  disml- 
nuir en  cien (100) pesos e n  moneda libremente convertible 
el imaortc total a pagar por concepto de  impuesto sobre 
Documentos y otros cobros conexos relacionados con la 
emigraciún, previa presentación de  este documento a las 
autoridades de  la Dirección Nacional de inmigración y 
Extranjería. 
Y para que así consie. a los efectos correspondientes. se 
emite la presente a los ................ días del mes de  ...... .. ........ de  199 ......... 
Nombre y firma del funcionario autorizado. 
No. 

Anexo No. 4 
!R5LACION DE PASAJEROS BENEFICIADOS 

‘CON EL ABONO EV MONEDA NACIONAL 
DE LA TASA POR SERVICIOS DE AEROPUERTO 

A PASAJEROS 
Al objeto de In establecido en  el Apartado Quinto de la 
Resolución No. 23, de  fecha 2 de junio de 1997, como que- 
dase modificada por la Resolución No. 43, de  fecha 25 
de  agosto de 1997, ambas del Ministerio de Finanzas Y 
Precios, referido al pago en moneda nacional de la Tasa 
por Servicios de Aeropuertos a Pasajeros. se relacionan 
los pasajeros de este órgano, organismo, instituciiin u 
organización objeto del beneficio fiscal en ella estabiccido. 
Aeropuerto: ........................... 

Relación de  Pasajeros 
Nombre (s) y apellidas: 
Nacionalidad: ... Pasaporte No. ........................ 
Fecha de salida del país: .................................... 

Nacionalidad: ................................................ Pasaporte No. ....................... 

Nombre (s) y apellidos: ...................... ...................................... 
Nacionalidad ................................................ rte No. ....................... 
Fecha de  salida del pais: ............. 
Nombre (s) y apellidos: .......................................... 

Fecha de  salida del país: 

Wombre y firma del funcionario autmizado. 
RJBOLUCION No. 206 
W R  CUANTO La Ley No. 76. “Ley de  Minas”. Pro- 

mulgada el 23 de enero d e  1995, establece en su Articulo 
47 que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo 
delegan en el Ministerio de  la Industria Básica el otorga- 
miento o denegación de las concesiones mineras pera pe- 
queños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO El Acuerdo No. 3190, de fecha L f i  dc 
agosta de  1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otorgó al  Ministro de la industria Básica dcter- 
minadas facultades en relación con los recursos minerales 
clasificados en los Grupos 1, 111 y IV. según cI Articulo 
13 de  la mentada “Ley de  Minas”. 

POR CUANTO: La entidad Microbrigadas Sociales y 
Servicio4 a la Vivienda de  Pinar del Rio ha presentado 
a la Ofikina Nacional de Recursos Minerales una solici- 
tud de  concesión de exp10,tación para el i r e a  denominada 
Guane, ubicada e n  la provincia Pinar del Rio. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Hecursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen ieco- 
mendar al  Ministro de  la industria Bkica  que se otorgue 
ia concesión al solicitante. oídos ioc critrrios de  los órga- 
nos locales del Poder Popular. 

El que resuelve fue designiido Ministro 
de  la Industria Básica por Acuerdo del Consejo dc Estado 

POR CUANTO 

de  fecha 14 de mayo de 1983. 
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POR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Otorgar a la entidad Microbrigadas Socia- 

les Y Servicios a la Vivienda de Pinar del Rio, en lo 
adelante, el concesionario, una concesión de  explotación 
en el área del yacimiento Guane con el objeto de que 
realice trabajos de extracción dcl mineral d e  arcilla. 

La presente concesión se ubica en ia pro- 
vincia Pinar del Rio, abarca u n  área d e  ü,QZ hectáreas y 
su localización en el terreno, en coordenadas Lambert, 
Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 

SEGUNDO 

VERTICE NORTE ESTE 
1 268 580 182 550 
2 268 550 182 640 
3 288 460 182 615 
4 268 490 182 520 
1 Zgs 580 182 550 

El área ha sido debidamente compatibilizada con los 
intereses de la defensa nacional y con los del medio am- 
biente. 

TERCERO: El concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de  la Oficina Na- 
cional de  Recursos Minerales, las partes del área de  la 
concesión que no sean de  su interés para continuar la 
explotación, pero dichas devoluciones se harán según los 
requisitos exigidos en  la licencia ambiental y en el cs- 
tudio de  impacto ambiental. La concesión que se otorga 
es aplicable al área definida como, área de  la concesión 
o a la parte de esta que resulte de restarle las devolu- 
ciones realizadas. 

CUARTO La concesión que se otorga tendrá u n  tbr- 
mino de  tres años, que podrá ser prorrogado en 10s 
términos y condiciones establecidos en  la  "Ley d e  Minas", 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada 
del concesionario. 

QUINTO. Durante la vigencia de  la presente concesión 
no se otorgará dentro del área descrita en el Apartado 
Segundo otra concesión minera que tenga por objeto los 
minerales autorizados al concesionario. Si se presentara 
una solicitud de  concesiún minera o un permiso de  reco- 
nocimiento dentro de dicha área. para minerales distintos 
a los autorizados al concesionario, la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales analizará la solicitud según los 
procedimientos de mnsulta establecidos, que incluyen al 
concesionario, y dictaminará acerca de la posible cocxis- 
tencia de  ambas actividades mineras siempre que no im- 
plique una afectación técnica ni económica al concesio- 
nario. 

SEXTO El concesionario entregará a la O'ficina Na- 
cional de Recursos Minerales, dentro de los sesenta dias 
posteriores al término de cada año calendario la siguiente 
información: 

a) el plan de explotación para los doce meses siguientes; 
b )  el movimiento de las reservas minerales; 
c) todos los informes técnicos correspondientes a 13s 

áreas devueltas: 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración 

de  las áreas a ser devueltas; y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles 
por la Autoridad Minera y par la iegislaciún vigcnte. 
3EPTIMO. Las informaciones y docunicnl.aciíh cntre- 

gadas a la Oficina Nacional de  Rccuiaos &Iincrales que 
as¡ lo requiriesen, tendrán carácter cunfidenciol a solici- 
tud expresa del concesionario, denti.« de los ttrminos y 
condiciones establecidos en la legislación vigente. 

El concesionario pagar6 al Estado un canon 
dc  diez pesos por hectárea por año para toda el irea de  
la presente concesión, que se abonar6 por anualidades 
adeiantadas, asi corno una regalía del 1% calculada según 
lo dispuesto en la "Ley de Minas", todo de  iicuerdo al 
proccdimicnto establecido por el Ministerio de Finanzas 
y Precios. 

El concesionario está obligado a solicitar y 
a obtener de  las autoridades ambienlales la licencia am- 
biental correspondiente y a elaborar el estudio de impac- 
to ambiental que someterá a la aprobaciún del Ministerio 
de  Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente, todo con ante- 
rioridad a la ejecución de  los trabajos que por la presente 
Resolución se autorizan. 

DECIMO: El concesionario creará una reserva finan- 
ciera en una cuantia suficiente para cubrir 10s gastos 
derivi.dos de las labores de  restauracióil del area de la  
concesión o de las áreas devuelias, del plan de, control 
de los indicadores ambientales y de los trabajos de miti- 
gación de los impactos directos e indirectos ocasionados 
por la actividad minera. La cuantia de  ~ r t a ,  resrrva no 
será menor del 5% del total de  la inversiiin minera y 
será propuesta por el concesionario a1 Ministerio de  Fi- 
nan'as y Precios dentro de los ciento ochcnia dins si- 
guientes al otorgamiento de esta concesión, según lo dis- 
puesto en el Articulo' 88, Decreto 222, Reglamento de  la 
"Ley d e  Minas". 

UNDECIMO Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el are, de la concesión. Las actividades 
que se realizan por cualquier tercero en r1 Arca de  la 
concesión podrán continuar hasta la frcha en que tales 
actividades interfieran con las activid;ideq mincrac del 
roncesionario. El concesionario dar6 aviso rl esc tcrcero 
con suficiente antelación de no menos de seis meses a l  
avance de las actividades mineras para que dicho tercero 
concluya sus actividades y abandone el iireii. con suje- 
ción a lo dispuesto en el Apartado Duodécimo de esta 
Resolucihn. 

DUODECIMO: Si como consecuencia de so activi- 
dad minera en el área de la concesiún el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya svan perso- 
nas naturales o jurídicas, estará obligado a efQCtUar la 
debida indemnización y, cuando procedicra. a reparar  los 
daños ocasionados, todo ello según establcce la Icgislación 
vigente. 

DECIMOTERCERO: En el término de seis mcscs con- 
tados a partir de  la promulgación de la prcscntc conce- 
sión, el concesionario deberá realizar un minirno de tra- 
bajos gcolúgicos que permita elevar la cntcgariu de 13s 
rrscrvas. garantizándolas para el periodo de explotsción 
solicitado. 

DECIMOCUARTO Además de  lo dispuesto en cs i i  
Resolución. el concesionario está obligado a cumplir W a s  

OCTAV,O: 

NOVENO: 
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las disposiciones canlrnidas en la Ley No. i f i .  "Ley de 
Minas". y s u  Iccislaci<in romplementar:a. las  que  se apli- 
can a !a pxscnte  vo?c<wOn. 

DECJhlOQUINTO Las disposiciones a que sc coiitrne 
la presente Resdiirion qiifdnran sin vigor SI ti-snscurrie- 
ran treinta dias de su notifiracibn ai concrsionsrio y no 
se hubierc inscr:tu e:> el Hefiistro Minero a cargo de  la 
Oficina Nacional de  Rrcursos Minerales. 

Noiiflc.ucir a la Oficina Nacional de 
Recursos Mmcralcs. u1 cr:ricesionei.io y a cuantas  más 
personas naturales y juiiclicns pi oc rda ,  y publiqiicc- en 
la  Giicrta Oficial de  la RepÚb;ica para gcneral cnno:.:- 
miento. 

DADA eii Ciiidad de La Habana, a los lil dias dcl mes 
de  diciembre de 1997. 

D,ECIMOSEXTO: 

Marcas Parta! León 
Ki2i>tro 

de la Iiiuustria B i s c a  
RESOLiICiON No. 2iO 
POR CLFANTO: 1.a L F ~  No. ';ü, "Lpy de  :ilinos". p r w  

mulgada el 23  de  f n w o  de 1995. rsiab!ece e n  su Aríicii io 
47 que el Conwjo de M m ! i t r i i s  o su Coni:tb E j e w t i v o  
delegan en CI Mirii.%trrio de la I;idusL,.ia Bá 
gamirnto o dcncgnrió,, dc las co:~cc~ioncs niinwas para 
pequcfios yacimiciiioc dc: dcteiminadcs minerale:<. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de  fecha 26 de 
agosto de 1987, del Com.té Ejecutivo del Consejo de  M -  
nistros oiorc6 al  Ministro de la Industria Bisica deler- 
minadas facuitades en relación can los minerales clasi- 
ficados en los Grupos 1. 111 y IV, según el Articuio 13 
de  la mentada "Ley de Minas". 

POR CUANTO; Iri Emprfsa dc CerhIica i s la  de la 
Juventud h a  prescntado a la Oficina Nacional de Rccur-  
sos Mineraies una solicitud de  concesion de investigacibn 
geoióg,ca para la subiase de expioración p?im el á x a  
denommada Caminos de Santa E i a a ,  iibicaiia el1 el 
Munic p.o Etpeciai 1s.a de !a Jave!itud. 

POR CU.kw">: La Oi:vina Nat,undl de Ricui.os Ni- 
nerales ha coiisiderlido LUII nte en bu dictamen rc- 
comendar al i\.l.nisl.o aic :a lnduitria B&:ca c.ue sc o!or- 
gue la conirsiwi a1 s u i i c ~ l m t ~ e ,  tiidos i bs  ci'itci-ms dc iaa 
órganos locaics .del F'o 1c1' P'opuiai-. 

POR CUANTO: El quc  rcsuei.,c fuc dcs;gnnúo Minis- 
t ro  de  la iiiduatiia nisic:, por Acucrdii de¡ CU!ISCJ.J dc 
Estado de fecha 11 i ir ,  mayo de 1Dii3. 

Pon TAN'ru: En uso de las facultades I.UC mc cstiin 
wnier idai ,  

IP c s u e  i % ' o :  
PRIMERO: Ctrircai- a la Ein)>:csn de CcrJ:iii<.a Isiii 

de  la Jiivvn!iid. en 1 K )  adclaiite e l  ~o~,~e ' : t i , i i '~ i~ ,  u n e l  c<>ii-

cesión de i i rvcst igar i i> i i  gro,úg:ca, c.11 ei área drriumiti.idi! 
Camincs dc Siiritü E.cna. con el oujeto de que rcuiicc 
trabajos de cxpioimi6n para mincrai dc caoiln; cs.s:ciitc 
dentro drl i : c a  de la  cnricrs.<i!i. 

La picbeiitc conccsiOn se ubica en ci AIun- 
cipio Especial isia d: i a  Jiii-eiitud. zbai.ia uii arca de 
56 hectáreas y s u  hm!!zd:mn cn el tcrIcl!o en  coo?dc- 
nadas Larnbt.11, Sisiema Cuba K m t e ,  es la siguiw!:~: 

SEGL'NDC): 
 

VERTICE XORTE FSTE 
1 225 600 Y14 2011 

3 22fi 3Do 3113 OnO 

1 225 600 304 200 

2 22fi 300 :XM ?no 

4 225 fiOO 305 non 

El área ha sido debidamente compiitibilizrida cnn los 
ini.t>reses de la defensa nacional y con los del medio iim- 
bivrite. 

TERCERO: E1 concesionario i rá  dcvolvirndo en  cuai- 
quicr momento al Estado por conducto iic la Oiicina Na- 
c ; o : d  de  Recursos Slinrrales las areas que no Sean de 
sn interés, y al  finalizar la exploración devolver5 las 
si-e;:s no dec1a:adas para la explotacibn. debiendo pre- 
sentar a d.chü Oficina, la devo:iición de Ai-eas wiistitui- 
das por superficies gecmPtricas sencilla.. dei:riidm par 
ccr>,dcnodiis Lambc!-t y segun los r c q u i i i t o s  cxigidos en 
la licc,~cia ambiental. Además, el conccsionario e i~ t rcg  
a la Oficina Nacional d e  Recursos nliiierales todos los 
datos primarios e iníoimes tecnicos corresi~ondiciites a 
1. as . r i . ~  ;.. ,ac drviieitas. La concesibn que se oto>-ga es  aj i l i -  

ctibie al  iirca drf:nida cumo área de la crinresiun o a 
la parte de esta que r r su ik  de restarle lab devoiucioncs 
realmidas. 

CUARTO: La concesión quc sc otorga tci:dii i in t t r -  
mino d e  t res  ailos que p u d i i  ser prorrogüdo cn los termi- 
110s y canclkiones cstabiccidos cn  la "Ley dc  lilint%s", pre- 
via soiicitiid expresa y debidamentc fundanicntada del 
concesionario. 

QUINTO: Diiraiilc la vigcncia de la jirr:;cnte concr- 
airin i,u sc otorgará. d m t r u  del i r e a  dcscriia titi el Apnr- 
Lado Scgundo otra < : o n c c s h  minera que  tetiya 11 

el miiii,ial autorizado al coiicecionariii. Si se p 
una solicitud de concesión minera o un permiso de ie- 
conocimiento dentro d e  dicha área,  para minerales dis- 
tintos ;iI autoyizado al concesioxii-io, la Oficinii Nacional 

os Minerales analizará i a  soliritii3 según los 
proceo rn cn!os de co:i-.ul!a esiab:ecidos, qiir iriciiiyen ai 
concesionari<i, y dictaminara acerca de la p<isibir coexia- 
1 i n i . i ~  de arnbnc activldadcs mineras smnpi'c que no 
implique una aícctacióii tcciiica ni cconumira a1 conm- 
51o11a1'10. 

SEÁTO: El concesionario está en la obligacióii de in- 
foimar trimcstraliiiente a la Of.cinü Niicionsl dc Reciir- 
soc hliiieraies el avance de lcs triibnjos y SUS resiiitados, 
y al Lnn<lu:r Entregara el iníorme final sobre la inveb- 

S E P U M O :  Las iiifo;-niacioi:cs y doiiiinriiteciiin f r i t re-  
:;idas n l r i  Oficiiia Nacional d e  1li :c i i i -s~~ 31inerclks que 
a s  lo rcqiiiriesen, se imanicndrin con ~ai. ; ic i i r  ioriiidiiii- 
C I R I .  a aoi ic i tud cxprcsa del cunccsionario. y sc i rán  dcs- 
ciasificando en la medida en ~ u e  didias rimas sciln de- 
w c i t a s  o,  cn  su caso, cl coilccsionai'io dctcimine no 
soi!cltor la concesión de explotación. 

OCTAVO: El concesionario pagar& al Estiido un ca- 
non de cinco pesos por hectárea, por silo, para toda el 
irea de la rresen:e concejión, que se abonará p3r oniia- 
lidades &idelantadas y de acuerdo al proced:mien:o esta- 
blecido par el Mini:?zrio de Finai:z&s y Piccios. 

XUVENO. Ll conccíionario cs t i  cibligudv 3 soIi(itar y 

tigacibn Ceoiigica. 
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_____ __  
JUCTXIA 

RESOLUCIOK NO. 133 
POR CUANTO: La Reso!ució;i No. 21. de 27 de  enem 

dc 1897, d.c'tatia pnr e l  i\liristin de  Economiii y Planifi- 
c;ic:ún aiituriz6 I H  crrarión .de la 1:nidad 1'rcsupuestad;i 
dmominrda "Caja de  Resarcimirntoc" suboidinada ril 
Rlinistcrio de .Jublicia C O : ~  ¡os b-enes y recursos prc- 
venicntec dc Is Unidad de  Prcdiirción y Servicios d e  
igual d tnominncih  y con los demis m?dios básicos, & 
rotación y finsncirros que se le as:gnm y íiue integran 
su pitriniania. 

E: Apartado Tcrccro de la Resoluci(in 
ci'nr'a en el Prr Cuanto anterior. conced:<i un plazo d e  
ti'einia dias para la crea-ión de la Unidad Presupuestada 
"Caja de  Resarcimientos" el que. a solicitud de  quicn 
rciw:ve. iue prorrogado hasta el cuarto trimestre dc! 
a¡?<> cn C I I P O .  

POR TANTO: En uso de  las facultades que me e s t h  
conferidus, . 

P3R CUANTO: 

R e s u e l v o :  
.FRIRZERO Crear la Unidad Presupuestada "Caja de 

Recnrcimieiiios", subordinada a est? Ministerio. con los 
bienes y recursos pi.cven,eiitcs de la Unidad de  Pr3- 
duccióii y Servicics de  igual denominaiidn y con !lis 
denias medios bjsicoc. de  roiución y financieros que se 
Ic :i:;iEnrn y ciie integrzn su p'itrimo-iio. 

SEGUNDO: La Unidad Prcsupricslarla "Caja de R.!- 
sarc mii'ntcs" 1.erdr.i como c.bj,c!ii o c! de kuccr efectiva, 
rnc,d:nnie el robra a los sancicn:!dos y el pago a los per- 
judic;irlos, las indrmnizaciones dis!:uestos como respon- 
sabilidad civi l .  catablecizhs por sentencia firme de  l i s  

La Unidad Prcii:piiec'adn "Caja d? Rewr- 
cim:tn!os". cstnrá dirigida por U I I  iY-cwtor y 9" plan- 
tilia ccntar.? con un total de  1:' t:abaj:idoi.rs. de  el!is 
5 ca!'>os dirimntes. 

CII-ZRTO: 1.a presente Xesaiució, e n t r a r 1  en Tigor VI 
Iro.  de enero de  1998. 

QUINI'O: S? derogan cuantas disposiciones de  igual 
o infcr ior  jeranluia se opongi:n a1 ciim.ilimicnto d e  :n 
prcwnte. 

Notifiquesc a Ics Viceministros, a l  hlinisterio de  Ecii- 
nomia y P!anificación y a la Caja de Rcs;ircimientu.i; 
comuniquese a cuantas otras pei sonas naturales o jui;. 
dicas resulte procedente y pub!icuese cn la Gaceta Oli- 
ciiri de  la República. 

DADA en ia ciudad d e  La Habana. a 10s ü dias d:l 
mes de  diciembre de  1997. 

Lic. Roberto D:az So!oionpo 
Ministro de  Justicia 

ti i!iuna'ci po>u:ai.ei. 
TERCERO 
a obtener de las autoridadcs ambicr.taics la  licencia am- 
biental correspondiente con a.nterioridad a l a  cjccución 
de  los trabajos que por la presente Resoiuciún se auto- 
rizan. 

DECIMO El concesionario creará una rescrva finan- 
ciera en  una cuantía suiicienie para  cubrir los gastos 
derivados de 13s labores de restauración del 6rea de  la 
concesión y de  las i rcas  de\ ueltds. del p!an de  contiol 
de  los indicadure:; iimbientalcs y de l a s  labores paro 
mitigar los impictos directos e indircctos dc la aciiviiiad 
minera. Lu u : l n l i i i  de esta reserva nu scrá mt!noi del 
5 %  del total dt' la inversión minera y será propuesta 
por el concchi<)nario al Ministerio de  Finanzas y Precios 
dentro de  10s ricnto ochenta dias siguicnies al otorga- 
miento dc  esta concrsiún. según dis7onc el Aiticulo 88 

UNDECIMO. A l  concluir los trabajos. el titular dc  la 
presrntc concesión tendrá e! derecho de  obtener, dentro 
del área investignda. una o varias concesiones d c  cxp!o- 
tacion de  los miner-a!cs explo?adoc, siempre y cuando 
haya cumplido todos los requerimientos y ob:icacionec 
inherentes a la presente concesi6n. Dicha coiicit~ud deberá 
presentarse treinta dias antes de que exp:re !a ;.igencia 
de  la presente concesión o su prórroga. 

Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas l as  demas 
actividadcs en el área d e  la concesión. No obstante, si 
las actividades de un terrero interfirieran con !as del con- 
cesionario, &te dará aviso a ese tercero con suficiente 
antelación de no qIenos de tres meses al avanre de  las 
actividades mineras para que, entre ambas se determine, 
siempre r i i i e  sea posible, la forma en  que coiitinuurin 
desarrollandose simultáncumente dichas acti-vidades. En 
caso de no llegar a acuerdo, siempre que iaione? econó- 
micas y socyler lo hagan rccomcndable, el te!cero aban- 
donara el i r c a  ron sujeción a lo dispuesto en el Apar- 
tado Decimotcrccro de esta Resoiución. 

DECIMOTERCERO: Si, como cunsecuencia de su ac- 
tividad m:ncm cn  el área de  l a  concesión. el concesio- 
nario afectara intevcses o derechos de  tercero;. ya s a n  
personas n;ltur;i:cc o juridicas. estará oblignao a efectuar 
la debida indemnizxcion y. cuando pmcediwü. ii r ~ p ü r a i
los daños iic;ison;idon, iodo elio x z ú n  ecablrce !a I~c i s -  

, "Reglamento de la Ley de  Minas". 

DUODECIMO: 

lai:ihn vigente. 
DECIMOCUARTO: Además de lo disnuecio en psia 

Resoluciiin. el roncesionario tendrá todos ¡os dercchos y 
ob!igaciones catoblrcidos en 13 Ley 76. "Ley de Minas" y 
su lecislaciiin coinpiimnrntaria. l a s  que se aplican a !:i 

presmte conccsidn. 
Las dispoaicicnes a que se contrae 

la presente Resolución quedaran sin vigor si transcurrie- 
ran  treiniri dias de su notificación al concesionario y no 
se  hubiera inscrito la presente concesión en  el Registra 
Minero a cargo de  la Oficina Nacional de  Recursos hli- 
neraies. 

DECIRIOSEXTO: Notifiquese a ¡a Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al concesionario y o cua tas per 
Sonas naturales y jurídicas sea necesario: y ubliqiirse 
en  la Gacctü Of.ciai de  la República para  g¿rieid CUIIU- 

cimiento. 

DECIMOQUINTO: 

2'. - 
D.kD.4 e:> ciudad de  La Habana. a Ics ?O días del mes 
de  dic iembre de  i99;. 

Marcos Portal León 
Ministro 

de la Industria Básica 
RESOLCCION No. 1.'4 
P 9 R  CU4NTO: La Rcioluriiin No. 22. de 27 de enero 

de 1967, dic:a3a por e! 3Iiniiti.o de ECUIioniIa y Pianif:- 
cación autorizó la creación de  la  Unidad Presupuestada 
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ADUANA GENERAL DE LA REPUBLICA 
denominada "Rcgistro Central de  Sancionados" sobordina- 
da  al hlinisterio dc .Justicia con los bienes y recursos pro- 
venientes de  lri Unidad de Producción y Servicios d e  
igual dcnomiiiación y con ¡os demás medios básicas. d e  
rotación y i:ndncici.os qiic se  le asignen y que integran 
su patrimonio. 

POR CUANTO: El Apartado Tcrccra de la Resoluciún 
citada en el Por Cuanto anterior, concedió u n  plazo de 
treinta dias para !a creación de  la Unidad Presupuestada 
"Registro Cciitral dc Siinciunados" el que, a solicitud de  
quien rcsuc:vc, fiic pnwrogado hasta ei Cuarto irimcsti-e 
del año cii curso. 

POR TANTO: En uso de ias facuitrdes que me cstári 
conferidiis. 

R e s u e l v a :  
PRIMERO: Crear la Unidad t'rrciipiiest.ada "Registro 

Ccntial dt: Sancionados". subordinada a este Ministerio, 
con 10s bigmcs y recursos pruvcnientes de  I+ Unidad dc 
Prcducciiin y Servicios de i ~ i i a l  denominación y con los 
demás mvdios Uihiros. de rotación y iiriancirros que se 
le asignen y q:~? 8n:r~::an su patrimonio. 

SEGUNDO: La Unidad Presupuestada '.Regisíi.o Ceii- 
tral de Siinrionndoi" ?endr.á como objetivo el rci<!izar 
las actividadrs íIc rcgis:i.ar iuc antecedentes periales; 
cancelarlos d e  o l i c i o  o a natancia de parte: expedir 12s 
crrtific;iciorics que corresponda y emitir dict imines en 
TCspucSta :< c<insiilt:is en nintcria de antecedentes penales. 

TERCERO: La lliiidsd Presupuestada "Registro Ccn- 
tral de Sancionadus", estarA dirigida por un Director 
y s u  plaritilli~ wnt i i r i  con u n  total de 55 trabajadores. 
d e  ellos 3 cargos dirifientes. 

CUARTO: La prcsente Resolución entrará en  vigor el 
110. de enero d e  199R. 

QUINTO: Se dciogan cuantas disposicioncc d e  igual 
o inferior jer;irquia se opoiigan al cumilimicnto de la 
presente. 

No:iiiriui,sr. i t  k i s  Vicemin;sti.os. ai Ministerio de Eco- 
nomiii y Yiiiri if icaciGii  y iii Rcgistro Central de  Siincio- 
nadcs: cniniiiiiciiit.se a cuantas otras personas niitiirnlcs 
o juridics> i c s i i i l c  riiuccdcnte y pub:iquese en la Gaceta 
Oficial di. la Krpi'~bIics. 

DADA c:i 13 iiiidiid de  La Habcina, a !os 8 dias del 
mes de dicivinbre de 1997. 

Lic. Roberto Diaz Sotol<iiign 
Ministro de Justicia 
RESOI,U<:ION No. 139 
POR CIIANTV: L;i Rcwiuciúii No, V-10;'95 del Minis- 

tro de Fin;ini;is y Prccios de fecha 20 de febrero de  1993 
f a r i i i t n  a q w r n  resiielvc para  fijar y modificar las tari- 
fas  ri l a  piihiaciiiri de los ! : c ~ ~ ~ c i o s  registrales. 

POR <: l IANTO:  Por Resolución N<). 134 de fecha O de  
dicicmbw di ,  19!K de  qiiien iesuclvc se c i . 4  !o Unidad 
Presupuc4;idii "Jlcg,~Ii'n Crnti'al de Sancionndoh". 

POR CU.AKT11: Rvsui ta  ~iiccuario estnbicccr las Inr i -  
fas clc ios $cn'Ici<i? q u e  presta el Reiist;o Ccntral d c  
Sanciorxios. 

POR TANTO: l:n uso c!i1 Iris facal:kdes <!ue ine cstin 
conferidas, 
ñ e s u e l v o :  
PRIMERO: Aprobar para los servicios que presta el 

Registro Central d e  Sancionados las tarifas que a con- 
tinuación se relacionan. 
Expedición de  Certificaciones de  antecedentes 
penales para uso e n  el territorio nacional. 
Expedición urgente de  certificaciones de  ante- 
ccdentes penales para uso en  el territorio na- 
cional. $20.00 
Expedición d e  certificaciones d e  antecedentes 
pcnaics para surtir efecto en el exterior. $20.00 
Tramitación de  cancelación de  antecedentes 
penales a instancia de  parte. $N.O0 
D . .  ,ctamenes. ' $10.00 

$ 5.00 

El pago de  estas tarifas s e r i  independiente dcl importe 
ck.1 impuesto sobre documcntos que corresponda pagar 
en cada caso. 

SEGUNDO: Estarán exentas del pago de las tarifas a 
las que se refiere el Resuelvo Primero. los servicios que 
a continuación se relacionan. 
0 Certificaciones de antecedentes penales con fines ju- 

diciales a sol ic i tud de  los órganos d e  inrtrucciún, Fis- 
cuiia y tribunales. 

0 Cancelación dc oficio de antecedentes penales. 
ICualmeiite quien resuelve podrá disponer la exención 

del pago d e  las tar i fas  dispuestas por la presente Reso- 
1ui:ióii en aquellos casos o para  aquellas personas natu- 
rAies o juridicas que a,si resulte procedente. 

TERCERO: La presente Resolución entrará en  vigor 
rl 110. de  enero d e  1998. 

CUARTO: Se derogan cuantas Oisposiciunes de  igual 
o inierior jerarquía se opongan al cumplimiento de  la 
presente. 

Notifiquese a los Vicerninistros. al Director del Registro 
Ccnl.ral de  Sancionados, comuniquese a cuantas otras 
personas naturalcs y jurídicas resulte prdcedcnte y pu- 
bliqucce cn la Gaceta Oficial de  la República. 

DADA en la ciudad de  La Habana, a los 29 dias del 
mes de diciembre d e  1997. 

Lic. Roberto Diaz Sotolongo 
Ministro d e  Justicia 
__ 
RFSOLUCION No. 29/97 

I'OR CLIANTO: La República de  Cuba ingresó cl 11 
dc  jiiiio de ID88 en el Consejo de  Cooperacihn Aduanera 
(CC.4) actiinimcnlc la Organización Mundial dc  Aduanas 
(OMA) en cuyo organismo internacional existe el Comitt5 
di. Nomenciotiirn del Sistcma Armonizado. 

Cuba cs parte contratante dcl Conve- 
ri io 1iil.cmacioiial del Sistema Armonizado de  Codificación 
y D,esignación de  Mercancías, auspiciado rwr el Comitc 
de Nomenciaiura del Sistema Armonizado. 

POR CUANTO: El Articulo 10, inciso i )  d ~ l  Decreto- 
Ley No. IVZ. de fecha 3 de  abril de 1Y)Rt i  rslablece como 
liiiicióii y at:ibiiciun d e  la Aduana Gcricr~l  d r  I H  Repú- 

a de cumplir y hacer cumplir. cn SII  caso. los 
y Acuwdos en materi:i aduanera y 

otros con incidciicia en  la actividad aduanera de  los que 
1.i licpubiica de Cuba sea siziiataria. 

POR CUANTO: 

Tratad biica, d s, Coiiienios ' . ' 

. 
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POR CUANTO: En la recomendación del 18 d e  junio 
de l H 8 6  dr lii Organización Mundial de  Aduanas se prevé 
la iiitrodiicción de programas concebidos para Informa- 
ciones d? Ciasiiicación antes de la Declaración en Adua- 
nas de las Rlercancias. en virtud de  lo cual se hace nece- 
sario cstablccei. el procedimiento para la solicitud y 
notificación de infmmación arancelaria vinculante. 

POR CUANTO: El que rccuelre fue designado Jefe 
de la Aduana Geiicral de la República por Acuerdo No. 
2867 del Cornil<: Ejccutivo del Consejo de  Ministros de  
fecha 2 dc m;ivzo dc 1995. 

POR TANTO: Eii 61 ejfrcicio de las facultades que me 
estiin conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIRIERO: Poner cn vigor las Normas para la Soli- 

citud y Notificación de  Información Arancelaria Vin- 
culmtc. las que sc anexan a esta Resolución, formando 
parte integrante de la misma. 

SL"GL"!>O: La presente Resolución comenzará a regir 
a partir  del lro. de febrero de 1998. 

'TI.:RCEKO: Coriiui>ii,uese al Ministerio del Comercio 
Exterior. :ti h1iiil~tci.m de Finanzas y Precios, a la Cáma- 
rii dr Cumcicio dci la R<:pCbIica de Cuba, y a cuantas 
mis personas natumlcs y juridicas corresponda conocer. 
Piibiiqucsi. <,n l a  Gaccta Oficial dc la República de Cuba 
para grnerol conocimiento. Archivcse el original en la 
Direccih dc Asuntos Legales de  esta Aduana Gcneral 
de la República. 

DADA cn 1;i Aduana General de la República, en Ciu- 
dad dc la Iiübona a los 9 dias del mes de diciembre 
de 1997. 

'General de  Brigada 
Pedro Ramón Pupo Péme 

Jefe Aduana General de la República 

NORMAS PARA LA SOLICITUD 
Y NOTIFICACION DE INFORMACION 

ARANCELARIA VINCULANTE 
CAPITULO 1 

DEVINICIONES 
AHTiCI!I.O ].-A los cfectos de las presriiies Normas 

a) 1iiformw;nii Arancelaria Vinculante Una informa- 
ciiin sribie la clasificación del producto o mcrcancia 
cn la Nomcnc1atui.a del Sistcma Armonizado de De- 
sicnxih y Codiiicaci6n dc  Mercancias. 

U) SUlicitanti.: I'crsona que haya solicitado a las auto- 
ridades :idimieras un  asesoramiento para la clasi- 
ficación arancelaria de un  producto o mercancia. 

c) Titular: Persona a instancia de la cual se expide ln 
Iniorinariiin Ariincrlaria Vinculante. 

se entender,i por: 

CAPITULO 11 
DE LA SOLICITUD 

ARTICLILC~: ?.-La So!icitud de Asesoramiento para la 
Clasiiicacirjn Aranidaria (SAC). en Ia adelante Solicitud, 
se preser,tai;i por esci.ito. wnfoime a lo establecido en  
el Aricxo N<'. 1 y -e divigiri a la Dirccción dc Técnicas 
Aduaneros cit. l a  Aducirla Gcneral de la República. 

ARTiCCI.0 :(.-Cada solicitud solo podrá referirse a 
un tipo de nieicuncia. 
ARTICULO 4.-La solicitud dcbera inclu~r vn ~ w t i c I J l a í

a )  Nombre, dirección, telefono y fax de! solicitanic. 
b) Nombre, dirección y tel6fono del agente de aduanas, 

en caso de que no s?a el titular el que formula la 
solicitud. 

c) Descripción detallada y precisa del produrto o mer- 
cancia que permita su idcnlificación, iisi como de- 
terminar su clasificación en el Sistcma Ai,moiiizado. 

d)  Posibilidad de suministrar en forma dc ancxos, 
muestras, fo,tografias, planos, catiilogos o runlquicr 
otra documentación que pueda ayudar a dctcrminar 
su correcta clasificación. 

e) Información relativa a importaciones aiitcriares de 
mercancías idénticas o similarcs y clasifiwción aran- 
celaria que le fueron aplicadas. 

las siguientes informacioncc: 

f )  Clasificación propuesta. 
g) Traducción de la documcntación adjunta. 

CAPITULO I I I  
DE LA NOTIFICACION 

ARTICULO 5.-La Información Arancekiria Vinculante 
(IAV) deberá Ser notificada por escl-ib al  SOlicit&llte en 
un plazo no mayor de  quince (15) dias conladoi a partir 
de haberse recibido la solicitud. Si al expirar cstc t6r- 
mino, no se ha podido llegar a una  conclusi¿m, s? le 
comunicará al soiici'iante. indicando el motivo del rctraso 
y el plazo en el que se estima poder cfectuiir la notifi- 
cación tramitándose el caso ante el Comité de Nomen- 
clatura d,e la Organización Mundial de Aduanas. 

ARTICULO &-La notificación de  una IuformaciÚn 
Arancelaria Vinculante se efectuara mediante el formu- 
lario cuyo modelo figura en ei Anexo No. 2. Se indicará 
en el mismo las motivos de  clasificación, asi como los 
elementos suministrados por el solicitante. 

ARTICULO ?.-Cuando el titular no esté de acuerdo 
con la clasificación brindada, podri  recurrir aiite el Jefe 
de  la Aduana General de la República en un ttrmino 
de scsenta (60) dias contados a partir dc la natificat:ión. 

CAPITULO IV 
VALIDEZ DE LA lNFORlilACION ARANCELARIA 

VINCULANTE 
ARTICULO 8.-Ei titular, apoderado o agcntc dc adua- 

nas deberá presentar una Información Arancelaria Vin- 
culante en cI momento en que tramite el despacho adua- 
nero y Ma, sera considerada como prueba de una 
correcta clwsificación de las mercancías tan!% veces sea 
neccsario, mientras tenga validez. 

ARTICULO 9.-Una Información Arancclaria Vincu- 
lante dejará de tener efecto una Vcz qUc cnti'c en vigor 
en el pais, alguna Recomendación del ComitC del Sistcma 
Armonizado que disponga la supresión dctcrminada de  
una partida arancelaria. la trasposición dc su alcance en 
el contexto de  la Nomenclatura o cuando se disponga Una 
apertura nacional, lo cual le será comunicado al Titular 
en el plazo de un mes antes de la entrada cn vigor de  
dicha Recomendación o cambia. 

ARTICULO 10.-Una información .4rdncc:a?w I'iiiculan- 
te podri ser anuiada o *modificad* en oqiirllai C ~ S O S  que 
se haya formulado sobre ia base de elrrneiitos inexactas 
u incompleios brindados, lo cual be notificará al Titular, 

' 
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Anexo No. 1 

FECHA 
SOLICITUD DE ASESORAMIENTO PARA LA CLASIFICACION (SAC) 

AL: Dirtrtor de Técnicas Aduaneras. 
Aduana General de la República. 
Calle 39 esquina a 6, Vedado, 
Ciudad d e  La Habana. 
Tellfono: 81-4879 

PARA USO DEL DEF'ARTAMFXTO DE IMPUESTOS 
PARTIDA S.A. l---- FECHA RECIBIDO RESPUESTA ENVIADA 

SOLICIT'ANTE 
(Nombre. dirección y firma del remitente): 

No TELEX No TELEFAX I 

(Ver Nota 1 y Nota al pie de pagina) 
DESCRIPCION DEL PRODUCTO O MERCANCIA 

iNo TELEFONO 

- 

l l OTROS 
MVESTRAS 

1 l 

En c t w  en qiie se requiera asesoramiento con respecto a tipos de productos o mercancías, use un modelo por 
sei>iii.ic:n pnrü cada uno. 

_-- 
PARTIDAS Y SUBPARTIDAS A CO'NSIDERAR (Ver Nota 2 y 3) 
NOTAS PARA GUIARSE AL LLENAR LOS ESCAQUES 
(Adjunte cupias e n  casus que se requiera) 

5 .  Ofrezca tantos detalles como sea posible respecto a la composición, grado de procesamiento, integración (o 
iormü d e  presentación, etc.) y uso que se le intente d a r ,  incluyendo nombre ( s )  de marca o señales de iden- 
tificación y añada dibujas o fotos en caso de ser posible. indique en  el respectivo espacio si se están en- 
viando muestras. 

2. En los rasos que sea posible. los motivos para excluir partidas o subpartidas deben ser anotados junto a la 
base que  .se tenga para la conclusión a la que se ha llegado. 

3. En caso de controversias (o disputas) con empresas privadas u otros tipos de administraciones. deben ofre- 
cerse detalles pormenorizados y copias d e  la correspondencia sostenida, las cuales deben adjuntarse a la 
solicitud. 
NOTA IMPORTANTE 
LA INFORMACION ARANCEZARIA VINCULANTE 
TENDRA VALIDEZ SIEMPRE QUE NO S E  OPONGA 
A LO ESTABLECIDO POR EL COMITE DE NOMEN- 
CLATURA DE LA ORGANIZACiON MUNDIAL DE 
ADUANAS 

FEOHA DE LA SOLICITUD 
CLASIFICACION DE LA MFRCANCIA EN LA NO- 
MENCLATURA DEL SISTEMA ARMONIZADO 

INFORMACION ARANCEL ARIA VINCULANTE (IAV) Anexo No. 2 

AUTORIDAD ADUANERA COMPEl'ENTE 
DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS 

REFERENCIA DE LA SAC 
~ 

DIRECCION DE TECNICAS ADUANERAS I 
TlTIII .AR 1 FECHA DE INICIO DE LA VALIDEZ 

DENOMINACION COMERCIAL Y DATOS COMPLEMENTARIOS 
MOTIVOS DE CLASIFICACION DE LA MERCANCIA __- 
LSTA 1AV-s-E EXPIDE BASANDOSE EN M S  ELEMENTOS SUMINISTRADOS POR EL SOLICITANTE 

DESCRIPCIONES 0 FOLLGTOS L? FOTOS OTROS 
FECHA FIRMA cumo 
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